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P R O L O G O 



Prólogo: 

BREVE ESTUDIO DE LOS ASPECTOS ECONOMICOS 
ADMINISTRATIVOS Y LEGALES QUE 

INTERVIENEN EN LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

Actualmente, el ingeniero civil se ha visto en la necesidad 

de enfrentarse a la combinación de dos medios importantes: -
uno, el habitual medio físico; y dos, el medio económico. 

El éxito que se pueda lograr en la alteración parcial ó 
total del campo físico, así como de la producción de bienes 
y servicios, se encuentra en función de la utilidad; medida 

ésta Última en términos económicos. La ingeniería económica 
enfoca los conceptos y técnicas de análisis útiles a la eva
luación de sistemas, productos y servicios relacionados. 

Es conveniente hacer mención de que el pre-requisito e
sencial para la obtención del éxito, es la "factibilidad eco 
nómica 11

• 

Hoy en día las soluciones a los problemas ingenieriles 
resultan ser rápidas y adecuadas. Lo anterior, ha sido pos! 
ble gracias al nuevo enfoque dado por la misma ingeniería. -

En la cual se otorga el éxito a aquél profesionista que po
see la capacidad suficiente para el manejo o control, tanto 
de aspectos físicos como económicos. 

Ahora bien, para poder manejar en forma óptima aspectos 

económicos, es necesario familiarizarse y comprender los fa~ 
tores organizacionales y personales de los cuales depende el 
desarrollo y logro técnico. 

Ya que resultaría totalmente absurdo dejar en manos del 
azar los factores económicos involucrados en la operación 
del sistema y equipo. 



Por otro lado, las relaciones económicas-legales dentro 
de las empresas constructoras han alcanzado una gran impor
tancia los últimos diez años en México. Lo anterior es el -
producto de la grave situación financiera que predomina en -
el país; prueb3 de ésto es que año con año, un alto número -
de empresas se ven obligadas a declararse en quiebra. Sien
do la principal causa la pésima administración dentro de las 

mismas empresas. 

La situación de la industria de la construcción en Méx! 
co resulta con características tan especiales, que resulta -
imposible el seguimiento de un patrón ya establecido dentro 

de la administración general. 

Cabe hacer notar que el alto grado existente en la esp~ 
culación de materiales básicos para la construcción, ei em
pleo de mano de obra no calificada, la escaces de liquidez, 

además de la extraordinaria dependencia hacia los cambios P2 
líticos del país, han obligado a la creación de métodos que 
impulsen a los ya establecidos. 

Estos nuevos sistemas requieren de forma dbligada, guar 

dar la característica de ser altamente flexibles, y a la vez 
altamente económicos; con el poder suficiente de mantenerse 
en un mercado altamente competitivo. 
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I H T R o D u e e I o H 



Introducción: 

El contexto del prólogo, se encuentra apoyado en in~ 
merables mecanismos administrativos y legales en las dif~ 
rentes etapas que lo conforman. Comprobando la eficien
cia de cada uno de ellos. Estos sistemas a intervenir 
son: 

+ Recursos Humanos 
+ Recursos Técnicos 
+ Recursos Financieros 

Con el fin de lograr una mejor explicación en éste -
estudio, sintetizaré tanto la metodología seguida, así c~ 
mo los capítulos que conforman el mismo. 

- Metodología de elaboración: 
al Formulación de plan de trabajo 
b) Selección de tema 
c) Elaboración de indice 
d) Determinación de bibliografía básica 
el Análisis de fuentes bibliográficas 
f) Conformación de capítulos 

Importancia de la economía y la administración -
en el desarrollo de la ingeniería civil. 

II Planeación adecuada de la empresa constructora 

III Conceptos económicos y administrativos fundamen
tales para la organización de la constructora. 

IV Dirección de la empresa constructora 

V Algunos conceptos inherentes al desarrollo de la 
empresa constructora 

VI Metodología para la obtención de un factor impo~ 
tante en la construcción: "Precio de venta". 

VII Conclusiones 
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Apéndices 

Es conveniente mencionar que resulta de suma impor
tancia, el considerar plenamente la reglamentación vigen
te para la obra en des3rrollo. 

Por causas inherentes al crecimiento de la Ciudad de 
México y zona metropolitana, los reglamentos que para - -

ella rigen son hasta el momento los más completos en cua~ 
to al detalle de sus artículos. Algunos son: 

Reglamento de construcción, 
Reglamento de zonificación, 
Ley de planificación, 

Reglamento de planos parciales y 

Ley de Desarrollo Urbano del D. F. 
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CAPITULO I 

IMPORTANCIA DE LA ECONOHIA Y LA ADHINISTRACION EN EL 
DESARROLLO DE LA INGENIERIA CIVIL 



En la actualidad es indispensable que todas y cada -
una de las propuestas de infraestructura en nuestro país, 
sean evaluadas en forma exhaustiva antes de ser llevadas 

a cabo. 

Siendo ésta evaluación en térmiGos de valor y costo, 

en donde siempre deberá existir como requisito inicial la 
factibilidad económica. 

La actividad del ingeniero debe a mi juicio, ser co~ 

siderada como el resultado de la influencia de dos ambie~ 
tes: el físico, y el económico. 

Indiscutiblemente contamos con un gran número de le
yes físicas en las cuales el ingeniero puede ampliamente 
basar sus razonamientos. Pero sin embargo, existe la li
mitante de desconocer de sobre-manera el campo cuantitati 
vo y cualitativo del medio económico. 

Ahora bien, el resultado esperado en el medio econó
mico, así como las propuestas de ingeniería en el físico, 
se encuentran relacionadas entre sí por un sinfín de pro
cesos de producción. 

MEDIO FISICO: 
Propuestas 

PROCESO DE 
PRODUCCION 

MEDIO ECONOMICO: 
Resultado esperado 

Comúnmente el ingeniero se enfrasca únicamente e~ el 
manejo de los elementos con que cuenta en el medio físico, 
creando tan sólo una relativa utilidad en el medio econó
mico. Esto provoca la tendencia a descuidar la factibili 
dad económica, haciendo frente a las situaciones económi
cas de una manera estimativa; basándose frecuentemente en 
juicios falsos. 

En este argumento mi principal apoyo para afirmar la 

urgencia de la extensión de responsabilidad por parte del 
ingeniero civil en atender los factores económicos. 
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Ya que es una realidad que la ingeniería civil es 
considerada como una actividad netamente productora, que 
tiene su razón de ser en la satisfacción de los deseos 

del hombre siendo el objetivo principal la obtención de -
un mayor resultado final por unidad de recursos gastados. 
Es por lo tanto un proceso cuya meta es maximizar la efi
ciencia física; medida ésta Última en unidades físicas. 

Eficiencia física - Producto 
Insumo 

La fórmula anterior mide el éxito de la actividad ó 
actividades en un medio físico (salidas/entradas). Reco~ 

dando que es imposible la obtención de una eficiencia fí
sica por encima del 100%. 

Siguiendo a un segundo nivel, se tiene la eficiencia 
económica, en donde se deberá obtener un resultado supe
rior al 100%; reflejando así el éxito económico de la em
presa. 

Valor Eficiencia económica ~ Costo 

Teniendo en cuenta que las actividades del ingeniero 

civil en el medio físico se originan en el ambiente econ2 
mico, el proceso ingenieril se puede dividir en una serie 
de pasos fundamentales: 

1.- Determinación de los objetivos 
2.- Identificación de los factores estratégicos 
3.- Determinación de los medios 
4.- Evaluación de las propuestas 

1.- Determinación de los objetivos: 

Es aspecto importante la búsqueda de nuevos objeti
vos para el empleo de la ingeniería. Es en ésta fase del 

proceso en donde interviene el estudio de mercado; y los 

(salidas/entradas: Medida en unidad económica) 

8 



conceptos de factibilidad económica y factibilidad física 

aparecerán una vez determinados los objetivos. 

Es conveniente mencionar la necesidad de un conoci
miento general en sicología, sociología, política, econo
mía, literatura, etc.; por parte del ingeniero que se pr~ 

cie de tener un buen nivel profesional. 

2.- Identificación de los factores estratégicos: 

La identificación de los factores limitantes ó •fac
tores obstáculo" que restringen de algún modo el lógro de 

un objetivo deseado, es elemento importante en cualquier 

fase ó etapa de un proceso de ingeniería. 

Una vez identificados estos valores, se determina 
uno a uno el porcentaje probable que puede haber de con

trol en cada uno de ellos. 

Realizando lo anterior, surgirán los factores que al 

ser alternados, removerán, e inclusive anularán factores 
que se opongan al éxito de la empresa. Estos serán cono
cidos como "!'actores estratégicos•. 

3.- Determinación de los medios: 

Esta etapa del proceso, es el resultado del paso an
terior. Dependiendo del mismo. Ya que los factores es
tratégicos pueden ser alterados de múltiples formas. 

Conveniente es la evaluación de cada una de las posi 
bilidades para poder determinar cual resulta con tenden
cias más exitósas en términos económicos. 

Por lo anterior, es lógico que una persona que domi
na tanto la construcción como el diseño, se encuentra en 

mejores condiciones de llevar una obra; logrando gran eco 
nomía, al final de la misma. 
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4.- Evaluación de propuestas; 

En general es posible lograr el éxito de una obra, -
empleando varios métodos. Sin embargo, nunca dejará de -
ser como propuesta más deseable, aquella que logre la rea 

lización con el menor costo. 

La evaluación de toda propuesta en términos de cos
tos comparativos, es fase importante, e ingrediente esen
cial para la satisfacción de deseos, con máxima eficien
cia económica. Pero no sólo la evaluación de costos es -
el punto importante, sino también lo es la evaluación de 
rentabilidad de la misma propuesta. 

Existe un indefinido número de factores que intervie 
nen en la evaluación de una propuesta. Y cuando se re- -
quiere de una inversión, es muy importante considerar el 
valor del dinero en el tiempo, es decir, el efecto del 

tiempo sobre el valor del dinero. 

Otros aspectos importantes en las obras de ingenie
ría, es sin duda alguna, la depreciación en la maquinaria 
empleada, mano de obra y costo de materiales. De aquí la 

importancia del adecuado estudio de mercado, así como el 
cuidadoso estudio de políticas de suministro. 

LA INGcNIERIA ECONOMICA Y EL INGENIERO 

La obtención de un objetivo a bajo costo en relación 
con los insumos, siempre ha estado asociado a los traba
jos de ingeniería. 

Anteriormente, era el factor físico el punto que - -
truncaba la solución de muchos problemas. 

Sin embargo actualmente, con el desarrollo acelerado 
de la tecnología constructiva a nivel mundial, éste pro
blema a pasado a un segundo plano. 

10 



El ingeniero civil ha ido adquiriendo al paso del 
tiempo, mayor conciencia sobre el hecho de que muchas pr~ 
puestas serias; han tenido fracasos rotundos debido a que 
las per3onas que pud1eron ser beneficiadas en algún mame~ 

to, no supieron entender nunca el valor y el costo del be 

neficio. 
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CAPITULO II 

PLAHEACION ADECUADA DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA 



Con el fin de lograr una buena economía, además de -

una buena administración en una empresa dedicada a la in
dustria de la construcción; el primer paso es poseer una 
adecuada planeación de la misma. Considerando en dicha -
planeación una creación factible, así como una posibili
dad de continuidad. 

Justificación: Para justificar la creación de la 
constructora, es necesario realizar una investigación de 

carencias en las diferentes áreas: 

a) Habitación 
b) Infraestructura 

el Servicios 
d) Industrialización 
e) Comunicación 
f) Estudios (topográficos, hidrológicos, -

geológicos, etc.) 

El paso que garantizará la permanencia de la empresa, 
es el análisis de la oferta que existe en cada una de las 
áreas mencionadas. 

Cabe hacer mención que en países en donde la demogr~ 
fía es alta, como lo es el caso de nuestro país, cual
quier tipo de empresa constructora podrá lograr su super
vivencia. Pero, sin embargo, su crecimiento se encontra
rá limitado al carecer de una buena planeación. 

En cuanto a la especialización de la empresa, es in
dudable que entre menos áreas de producción contemple, 
más fácil y rápidamente alcanzará ésta. 

Por otro lado, nunca hay que olvidar el factor inno
vador, que en un momento dado puede actuar como el factor 
decisivo para establecer la permanencia de la constructo
ra en el mercado. 
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La buena administración en forma inicial, ohligará a 
un replanteamiento de consideraciones; ésto, en función -

de los recursos reales. 

Para lo ante: ior, resulta importante tener los sufi
cientes conocimientos acerca de los énfasis competitivos 
de la propia empresa. Es decir, conocer las áreas de la 
empresa de las cuales se asegure un mayor desarrollo. 

- Posición estable en costos de adquisición de materia 
prima. 

- Posición estable en costos de adquisición de mano de 

obra. 

- Posición preferencial en tecnología constructiva. 

- Posición en tecnología administrativa. 

Posición en disponibilidad de equipo. 

- Posición en recursos humanos. 

- Posición preferencial en financiamiento. 

- Posición preferencial en cobranza. 

Ahora bien, habiendo establecido los principales énfa
sis competitivos generales de una constructora, es reco
mendable cultivar cualidades. 

Los elementos primarios con que cuenta la empresa e
dificadora pueden ser considerados como: 

a) Cliente 
b) Recursos de capital 
c) Recursos humanos 

d) Conocimientos del proceso a seguir 

Cuando existe la ausencia de uno de los cuatro con
ceptos anteriores, se puede asegurar que la constitución 
de la empresa constructora no resultará económica. 

13 



Ya que estos elementos se encuentran relacionados 
uno con otro de tal manera, resulta muy probable que al -
existir deficiencias en tan sólo uno de ellos, se provo
que una secuencia de anomalías. 

Posteriormente a haber definido la necesidad a satis 
facer por parte de la empresa, ésta debe dedicarse a la -
creación de una política en la cual se dicten prioridades 
a atender; siendo recomendable que como principal objeti
vo se establezca el buen servicio al cliente, ya que fi
nalmente es ésta postura la que proporcionará fuerza a la 

firma. Otorgando satisfacciones en los recursos humanos 
y devendrá, en la obtención de una alta rentabilidad. 

Prioridades; 1.- Servicio al cliente 
2.- Satisfaccion a recursos 

humanos. 
3.- Rentabilidad al capital. 

LEGALIZACION DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

De acuerdo a la legislación del estado ó país donde 
se pretenda establecer la empresa, es necesaria la búsqu~ 
da de un tipo de sociedad más adecuada para los fines que 
se persiguen. 

En la siguiente tabla muestro las principales opcio
nes de sociedades en la República Mexicana. 

l.- Sociedad en nombre colectivo: 
... y cía. (y de c. v.) 

2.- Sociedad en comandita simple: 
. . . s. en e. (y de c. v. J 

3.- Sociedad de responsabilidad limitada: 
••• SI de R. L. (y de C. V.) 
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4.- Sociedad anónima: 
.•• S. A. (y de C. V.) 

5.- Sociedad en comandita por acciones: 
y Cía (y de c. V.) 
s. en c. por A. (y de c. V. J 

6.- Sociedad cooperativa: 
a) Crédito 
b) Producción 

c) Consumo 

El día 4 de agosto de 1934, en el diario oficial, 
surge ésta protección entre socios, así como a terceros. 
Ya que son consignadas las sociedades mercantiles recono
cidas por la "Ley General de Sociedades Mercantiles". 

En donde resultan los siguientes puntos: 

Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro P~ 
blico de Comercio poseen personalidad jurídica distin
ta de la de los socios. 

Las $Ociedades no inscritas en el Registro P~blico de 
Comercio, que se hayan exteriorizado como tales ante -
terceros, consten ó no en escrituras públicas, tendrá 
personalidad jurídica. 

Los que realicen actos jurídicos como representant~s -
de sociedad (irregular), responden al cumplimiento de 
los mismos frente a terceros, subsidiaria, solidaria e 

ilimitadamente; sin perjuicios en la responsabilidad -
penal en que hubieran incurrido, cuando terceros resu! 
tan perjudicados. 

Las sociedades se constituiran ante notario y en igual 
forma se harán constar sus modificaciones. 

En la ley General de Sociedades Mercantiles, se indi 
ca que toda acta constitutiva deberá contener: 

15 



1.- Nombre, nacionalidad y domicilio de los socios. 
2.- Objeto de la sociedad. 
3.- Razón social. 
4.- Duración de la sociedad 
5.- Importe del capital social 
6.- Aportación de los socios (cuando el capital sea vari~ 

ble se expresará indicando el mínimo fijado). 

7.- Domicilio de la sociedad. 
8.- Manera conforme a la cual habrá de administrarse la -

sociedad y las facultades de sus administradores. 
9.- Nombramiento de administradores. 

10.- Forma de repartición de utilidades ó pérdidas. 

11.- Importe del fondo de reserva. 
12.- Casos de disolución. 
13.- Bases para liquidación. 

BREVE ANALIS1S DE LOS DIFERENTES TIPOS DE SOCIEDAD 

1.- Sociedad en nombre colectivo: 

En aquella sociedad que existe bajo una razón social 
ó determinación, y en la que todos los socios responden -

de un modo subsidiario en forma ilimitada y solidaria de 
obligaciones sociales. 

Este tipo de sociedad se caracteriza generalmente en 

que la razón social, se encuentra formada por el nombre ó 
los nombres de los socios. La persona que permita que su 
nombre figure en la razón social, quedará sujeta a la res 
ponsabilidad iiimitada. 

La admisión de nuevos socios, requiere del consenti
miento de los demás socios en su totalidad. 

Los asociados, no podrán ceder sus derechos sin el -
consentimiento de todos los socios. 

Se permite la continuación de la sociedad en herede-
ros. 
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2.- Sociedad en comandita simple: 

Esta sociedad, es similar a la sociedad en nombre c~ 
lectivo. Con la variante de la aparición de los socios -
comanditarios, los cuales solamente se obligan al pago de 

sus aportaciones, sin i11tervenir en las gestiones de la -
misma sociedad. 

3.- Sociedad de responsabilidad limitada: 

Se constituye entre socios que únicamente se encuen
tran obligados al pago de sus aportaciones. Es decir, 
que en este tipo de sociedad, sólo existen socios comandi 
tarios. 

La ley seílala en este tipo de sociedades un máximo -
de 25 socios, con un capital no menor a $ 5'000,000.00 y 

con acciones por valor de $ 100.00 o bien múltiplos de 
$ 100.00. 

El aumento de capital social no podrá llevarse a ca
bo mediante suscripción pública. Para la constitución de 
sociedades el capital deberá estar integramente suscrito 
y pagado, o cuando menos el 50% del mismo. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de 
los socios que presenten por lo menos la mitad del capi
tal social, ha no ser que el contrato exija una mayoría -
más elevada. 

4.- Sociedad anónima: 

La sociedad anónima existe bajo una razón social y -
se compone exclusivamente de socios cuyas obligaciones se 
limitan al pago de sus acciones. 

Este tipo de sociedad, es el que representa mayores 
ventajas para la constitución de una empresa constructora 
en el país. 
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La Ley señala en ella 5 socios como mínimo y que ca
da uno suscriba por lo menos una acción. 

El capital no deberá ser menor de $ 25,000.00. 

Deberá exhibirse el dinero en efectivo ó cuando me
nos el 20 % del valor de cada acción; y el resto deberá -
ser garantizado con bienes distintos del numerario. 

Para ésta sociedad, en el acta constitutiva, se agr~ 
gan los siguientes datos: 

al La parte exhibida del capital social. 
bl El valor nominal y naturaleza de las acciones del capi 

tal social. 
c) Forma y términos en que deberá pagarse la parte insol~ 

ta de las acciones. 
d) La participación de utilidades concedidas a los funda-

dores 
e) El nombramiento de uno o varios comisarios. 
f) Las facultades de la asamblea general. 

La Ley permite que en éste tipo de sociedad, exista 
suscripción pública, es decir, que se permite la subasta 
de las acciones al público. 

En cuanto al derecho de las utilidades a los fundad~ 
res, no deberá exceder del 10% ni tampoco abarca un peri~ 
do mayor a los 10 años, a partir de la constitución de la 
sociedad. Y tampoco se podrá cubrir dicha participación 
sin antes haber pagado a los accionistas el dividendo del 
5% sobre el valor de lo exhibido de las acciones. 

• Nota: Los cuatro tipos de sociedad 
tratados con anterioridad, pueden ser 
de capital variable. Aclarando ante 
la Ley, y añadiendo a la razón social 
... c. v. 
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5.- Sociedad cooperativa: 

Existen sociedades cooperativas de crédito, produc

ción y consumo. 

Este tipo de sociedades son regidas por la legisla
ción especial, y no se les es reconocida la personalidad 
jurídica. 
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- n,N. 1:1!nl1:10, r.1~1di:o 111r."1lt~do: o?:>j~t.o ooe1!!1' 

"!\ r¡ue :;o d'!talla en la roloc:llil u.n~xil 1 la. cua.1 rl~M.tl;)::r~nte -

!.el 1<?13 y nr.,,~d:i f'JI°::t.:t. P"I°t!! d>::! ~::;t:-a u'.ltor1~o<::l6:i.. La ::oclc

<\·,d no po.:tc~ reol1'~:J.!" :1·-:ti•1ld:'td~!l qú~ u'3 u~lqu~n d•'ln::ro ~~ lor. 

'l"JpUc&t'JS do los .-1t"tlc1.1los 7o. de la 'V!y Fcc?~rnl «:l~ In:ltitud 

.-.·.•:s do t"!.1.1~:J5 rlt '10. d:1 111 L!;'y G#::"l'!C°ill r-la í"1.;:::1tjo3 <'~ V.1lOt"~:' 

~-·'~ fl0L~~ ~.~~º~.~\e~- ~~n.e·~~lo ~:.:i l:o\ ·"=!li:1~º .. ,''.·:~!1:~1~·-,·:"~""~~Jj 
. .f~ o. :.:.L!ClC .• :..S ~:(~!.ílJ.C:l:.S C'"#• 25 1'19:3 n1 .... 1..1 .. 1c.1 u·.] ,:l .. t, 1.:.. 

~~·:-:'!lCO ~l ['.?~·1["1? dJ'::>~r~ tL" .1~.<::-1J1t" l:'I L:•t.·(.~';:\ C:o C~:,:o <:'.!:> -

:<,;>·u·.i el p.Jc;-;:> d'l dorccl".o:J e:>¡,,.• l:lro:i'..11..:::il::J. ,, 
G:ii. C/S '1~1• Ir.:~~- t·.\ ~.,., ~L·:-.? y p~r.3 1'1:··· : .u· c:'I 

l i. •:.1-;dturil co,:;titut1'J,'l de 1'1 r.ocl·•c!i·I 111 :Ji')u1 ·11t~ c:l 'i..•·#ul 

·::. • ·dd.c ... 1o. c.n ·~l c.rll·:ul"> ¡·,,. :I Jl ?.1.'Jl•u.i··nto I!·: l'l L~'f 0::-IJ~. 



'''" ,,, h ·:'"'º!'·' 1 ~.1 r.-:tt.·.~·; «1 •·'. .'':\!:>".~'.iil. 1 1 : • .• ¡; 
:Jn ::11·11:11:\ r·J 1':••;,•1''") cr 1 '· t' •,•·~-:;·11·.·.:•.·~·-:·-i 1 • ·'.· ~-~ ·11 

!if:":!'•:!'.:-.r:{!l '1~ r. ;lc.'::\r:;1 :::J r.::-'.-:;:.'. ·: .. -:1 ¡ ·): J.t,3 c•:::2 0.1 ~t"r/ '1!.'=' ~ ·¡ 

y ]r,5 , ... , .... ,, 'i'" ¡,, OOd<''ld ¡;:10.11 t-·: ... r, ,:, •:"º' "11.\L'.'· .'·~.-1¡¡ 
'""""·" ;:,r::.:>J . .-.,, Pl•:i.:~ " , .. ,,.,,,,, r: .::.'1 t .. ,,< .. : r: .. • .. !·:.': • I 
·;·-:,.->. .-.'·'~ , r) -: r:c::it,:.·-1."\ •h ... -=,· ... :.1 ~"} '"' .. ~ • · •. ·'';¡ 

p:>r .,Jr/:.1 t. .. Jt.~·"'"'• l\l9•..i:ia. (.1 '-C.~ f.. ~·:r.c.l·:l!l r~·;r.~1r:.1,•.:. 0-~,r~·"·: .•. ~ .... :.·.~.~.JI :i:at.,, po: ct:-'l'lut~i: cvr;;¡l;o llc~p:-.1 o. C"'.!•TJi.t'1L" ·• ~ ·· ·1 
cil:l ti<:o".:1nl o a O"!~ prop!a';nL·ia d~ u;i11 o r.1:i!l r.cc1c:t"!.:J 1 c:":\':;:r. 

v1n1r.n<:? r.a! lo o$tl!llc.:c1d-::> c:n ol p~rrnro qu'l aritcc:'!C:·~, r,") -

c.,:¡•11 ... no ~r.::;1fa nhoc<.t en qu'> dich:i .1dqu!sic!.én ser~ nt.Jla ~. rr.it 

t..-.n~o, c.:i1\<:.'?.!.r.d11 y Gin nir.uC::a valor la part!i:~.!')~Cil:n ccr:~ .... l -

.~, c¡u~ C'l tr:st.o y los "t!tulo3 quo la r~r.;-o:;cnt:~.,.{' t~'"'l!.'.'..:\·~uc3 
V>l" ceduc1do tJl cn;>it.J.l social en una C'l!"!t1 _1 igual nl ·.:~loo: 

d'l l11 por~1c1p:-t-::1~n ccnc~ladtl"• C o u e r. o & al &ol1c1 ~i:r,f;tJ 

p~r •.. 1ao p:\ril con:1tltulr la soc1cdi3d r. cond1c16n dei tn.a".::t::::-

en la e:scrltüra coriDtltutlva la el oula. de &:u:lut1i6n ~a c:;

t:rnnJeros nrrib!!i tranacrlta, e,n la ~ntel1gencla d~ qt.:.'!. ¡., tc

tltilldad .del copltal aoc:lal estDC'&i auacrlto por' t1cxic<lnO~ o -

Socl~adei1 M~~1can.01 con cJliuoula de excluo16n di! cxt~anjtu·oa 

co:'l fundamento en el 11rtlculo to. d~ la J.cy OraSnlc.:i de l.=! -

{'L·.-.ccttn J. del crtlculo 27 Co:-.at1tuc:1ona1 1 zirt1culo:J 1\01 ::e• 

qwv:1~ p~rrafo, en ou caco, 6:t. prlr:iel' p!trrafo CalttciJ parta • 

y 7'>• ~., lct Ley para ~ro~·1or la Inv~ra.16~ "~aic:-.nii y r. :ir.i 1lrir 

Jo. :.w~t'~iG:i i:xtroJ.njera, Jo3 tti:uto~ o CertH~!cat~::>:i ch r.c.:1c

rr~3 ~d!:!~ .. ~1'J do los onuncl.1.dos quo o:dCJ::t ci. ort!.culo 'l:?S r:., Ja. 

l··:·¡ c ... ~r.-::.1 dll ~ocieds.ide:i tlorcim~Uon 1 llo'lncC:n ir.~:::::-,:\ o t;=-~-

11;:r1.1 lo nlc:Ja cl!u:;ula, en cod¡¡ c.i:so c!3 ndqu1a1c1l·:a <!el ~c,1-

'~º rh tl•!!."MD t:<J·J~s o ::uo nCC'l.:llo:i"?:'\' blr.ru:i' rn!.c-:::1 o !r. ::.1=-
1 

bl":ti ·~~ c_;n;·,·!!.~:!t, d:i n'~~ci::it'!.Clc:ne::i o c.·;y:.:-:.~i, c.!~:~-·:-~1 r~'.1.f.i:~ ... 

tfl·:~., ,...., ~'lt:i nir ~'\ $J"'::.·..::t'1rb n\ r.-:tn~.::-:> p;1:'J'·"• r.r.t1J ;- ""::1! ... 

::-o r.:l ~:: ,-:;:tj') e-:-:. !'u·~J.:~.:·.::1';<:1 r:.n l'..>3 ::-:::~!c·~':.?:i '17 t~~ 1.~ r .. ·¡ ... 

i'·:!!.'"l ;.~·::1::>"J~r l:i !n·tl~·~!l:l :·::-:t1c~:'l:l 'J r.;-(_;·jl.:i:: !1 :'.:i'!?~·::.·, -

1 

!:"xtr.:inj(':3. y 291 f1·.:.:cc!C:r1 V c!C!: l<l !.·~'/ c·.; .. :i'.'.:l d:i l:i ,·~.~:.1!.:

t .· "'i~:i r:>;i1 tea F.:-1~i::11 1 en lo3 t~·::;1!11~·l <~:l lrJ'J .1i:"t1C'.ilc·~ 27 

!C<.:!1-:--:·~!1c1c:l,,1 ::'r~-:cc!C-.i 1, 10, d'l r~!J J.~y C~·.;"'1.ilc1 y C.>. ti:> ru 

1 ílC•Jl· ·1· .. 1t.··1 su u-::> !1·pl1cll !:U v; .. ,):;;--:1(.1 !.nr:1..:d.ic!~:"t1l :i• ,.,~,\1-
11 



1 ~ ol cü . .::)11":''.'lir·nl:o do l;u dl1·1,:r:.11.!!;:1--:'J lr.IJ llr::J ~1!, r:ii";~ff·,Jr ... ·~-
.......... .t'. .A:j,,.,.. :Arl'~••• ,,S;'>&~uh 

.'/¡~~-_;bJnf:t"J d"l J.n c.,r:lcrt.:d, r.u inc1•1.1;-i'.1: 1\·· nt:ci o' virJlr.ci•~:'I o!"1CJ1n:i 

1.1 c:>l11:'l•;P:-. rh l;\ll c..1r:r:.•c:;..,fl (}tl".1 t' .~··o:""1\n~n rlich'J.:J Orc?r-:ir· ~··!¡ 

' ,.""it•;:J 1 • .,r;.·.\t'!!Jl t.':l ri.:t:>i:h nin J)"!C"jlJ!c!~ <h o';r.i!J c.11t'':':-i::·.~:t.•; ~:~) 
f,lc: :r:•.:' ·"'.'l o l; .1: '' .~ >:J t¡'J'l ol in':-::: ::1;. •1) c.: .!:-·1 r//:•.11-:!i: ¡ "-~·1 ··\ .. 1 
r:nt::'>1'.c111i•.nto 'J Op:!!.·=icll'.n do ll\ ,;c.·c1c~k1. Cl l:o::t<:> ~ .. t .. t;·:I) 

do o rito p,'lt"'11lao so""" ln~~rtar~ en 111 occ¡-ltura. co:iat,.tut •.1/.'l y -

d~jni.:!\ c1J ourtiC' ofnct'JtJ ol no O!l hile:> uco dol nltT) c:.:~.~;r-"> (.1 

no.,,c.nt3 "1r.:> hfibilo~ BiCJulcntoo a lo fcchn d~· cu oxp-: 1~ . .-!/ i, " 

surnf.'Jl,O t;I-'CC4IVO NO ílEELECClC!I P.O. O~L l:UJDIÍlSCTO:t or.:~:::1:\l. 

DE: Ai\'¡'ICULO ~7 co:JSTlTLJCio:u~ L!C. -

rlro'l ... · >.·Jq.In:i. i'..'ICX:O. ODJZto1 o) Plean~::ir y .. 

0Jtlt:uf;3r todo tip:;:, ~o 0!.l:-a::i1 ur!Ja:il:lo1· y cet.13t!tu!r to:::> t!~":> 

do lneo'.!.:cbleo, nrcendar, adoinlotrur, f1dalcc!lltlc1 perr.;utor; 

hlpol:~c.ar y cnojcnGr los "nls~O~, a?'11l UC'~anos o auburbo..ios •. -

b) Adclu1r1r, &uscrlb1r1 ·adolnletrer~'.·enaJenar,· g~o.var, crJlctra . . , ~ 

repo~tos, y en c.:;~n;ral re:ill:ar to;t~ cl.:i!;O de o¡;~¡:o·cion~s ~r-

1dtldoo por la L-:y, cbn todo 'clo•• ·(!;, tltuloii do ·é:r~dit<> "r. H-
. . . .• . . ·. • 1: . ': : : ' . 

tuloa valona d• .. lo~ establecidos· y reglarr.~:\~ado5, ·o qu~ e~ ol 

futuro .:-o 11~•)\!~~ ~ ·C~glame~te.r p0~ al d9rccho ·po::11t1v:> r.·.::c:i:i 

til. ütor9!\t' ficn•ua,. avo leo .Y g=r~nt!a~ re~lo~ oOn par<l tor .. 

c!H"09• e) ,.,ctu~r .. ~rno· 1ntem.~dlorl4 en "i11 obtenc'16:i d., f!r.~"~ .. · 

cio"'li"~'1to5 y c!c::.nrrollos· econ~~.\co5, pudleñdo ~;..iscr1b1r ;:ic~!c .. 
1 

n'!O en ott'<:l.3 c:::ciedcdo:i.· d) Act:uaiC"" cc.~o Cooi's!onlGt:o o cor1::sl~ ... 1 

natot'lo e:-i la adqu1o1c~6n enajenecif:\ y ~rccndc::1i~~~o <!~ f:.o~o 
tlpo d'l bien~" 1ó~·Jc?:>le5, 1:1~quin<:lrio y cZcctos <h CC~:!rcio. - ¡ 
a) .Adqub1c:~n dct p<:lt~ntoo: 1 proc:Jco:>:J c!.:i C~'b;icc:.::1~:\ y rrnrc?:s -

in~o:Jtri·'.l!~:s y cc.::~:C!·,~··:~, ~r.:1~ot.~1:!~:s .. ~ c.:.~."':'~:·\~L· e::) ~~·~:~·, 
í) Cn t;cn~l.'ll C'C:lli .nr {;c-j1 r~li"l ... .:i Cb •.C.O'l C':',\ ... :1 .• C.3 'f C~.l,, ... 4-
to:J c!.•1uC~ y c~rc'.ln'..:U:.:.J r¡·J3 !:.~ r:ll.:.ckn::i c.:-;i !:::J Hr.o:.·."J 1·::.: 

1· 



.11-:.:~:-:T":.lllA rn: u.:1...-.cu.:,~s .. :~4'f~:1I,~·1·:s. n.-;1-tr.o. iHa·x1:v·1 ti·::r: 1· ~ 

h'. ,\~•J,r:.:s JIJ'ltr. CM. - - - - - - • t -. ---.... --¡ 
't"·1>Ull'1':t> lo ,...,nt ,/i,,'C' 101 c:~··,Pc••ci" :/¿:'.J n::r.c::r""n J,13 ::\t;·1t.•.•1' ~ j 
- - - - - - .. ".:( e !. , u o u ,, ,, //. _ • _ ~ _ .. _ _ • __ : .f. . ~ ¡ 

,.,:¡1¡::1.1..- !... .".'.;clr_d,·d r.'l d•;.,e,11~/1;.~,. r _ ~· - - -1 
¡' .J. I / 

,.:- ~i;'!'l·'.·a· .1 ·:o J!r.U,,., t1~ l-1 ~-=·· -~ :ll.~J .-:·:c't r .. n ln r.•·· · 1 d'? ... 

r:~x1c?. /. C.:l'iCr.'.lA .... r..~ ~·;c.-;."';1ln¡4/l<J !!xlcdc.d r.:.i:-~/~~ ·:. j i;C'.v· ... ~ 
ta y n ••V• o~oa ~ pn<tlr d~ e, 

1
conatltuc16n. -7-- ----

CUARTA.- Lo. ooc:ledod th:n~ p~t" C~jl!toa a) Pl.:i11:nr y 1~jccutilr 

to::lo tlr., da obrae, u:-bAni~or y ccn:;tituir todo ti~ do !n:Juo 

bl1?0 1 arr-mthr, t:dn1n1!jtr.ir1 fitlc1co~itlr 1 p~rnutl\r, h1pote

r:.1r y cnajcnri1." lo!l n1r:noa1 :;':!l'l.ll ut'b<:no:J o oubur!>nno.1. b) A'1qu 

r!t" 1 :;~:;crlb1r 1 .:idrllnl."Jtrar, cn<iJcnnr1 CJL'nvar, cr?lcbr'.:ir rr?por 

tos y e:-i g~n~r.Jl realh.ar toda clilSO ds operacto:-ios pcr.:i1tld'J. 

p)r la v.,y, con tod• clnoa do tttulo!I de crl=dlto y tltuloa .. 

valorea de 10.1 l!!&taiblecidoa y rl!!gll!lr.iont.~oa, o qúe en el futu 

rll se lloguon • reglu.fl'l,.ntar por el dorccho ~tivo rt1'?rcantil. 

OtJrgat" flonza11 1 avale• y ~arantta11 re•/tº" par.;e tedceron. 

cJ Actuar ccilo tnternedierla en la ~bt n 16n do fina.nc1a.'l1on

toa y dl!sarrollos econbrttco111 pudien o :;uecriblr acciones 0:1 

otra1 nocledndas, d) AC:tt.1ar c~o Co lonlsta o co1"1si9n.1toC'lO 

en la <:i1qulsic16n,. en<Jj~ne:c16n y arrendamiento d11 todo Upo de 

bl~n~• lnr.iuoble11, rrnquina.rla r efectos de coo-,rcio. <2) Adqulul 

c;16:-t da p<'ltontes, procP.cos do f:ibrlcac16n y nuclu1 induatria-

1..,~ y co~orci<l1os 1 c~plot.Jrlos y co:nerclar con ellos. - • -

f) Cn C)~n.,r.'.11 r.,illhor tocfa cl11:ie d~ acto,, co,vcnlo:J y con-

1.L•1to:J c1v1l~o y r.:ercont11o.s qu'5 oa rclaclon~n con lo.s flnoe 

1 

f!nun:!.ldo.s. QUWTA .... El irapt)rt!! del Cilpital Soclftl eo Volrinble 

?l~ro el 1:<.¡>ltal 1n1cioll e:> t1G S - _ _ _ _ .. _ . ~ 

11 · l!ono•h "'clcool, nlnfoo, n!1·1foo 11!"1t•~o, -

1 ,p 1'rliJ:> -:::l DOS f1IL Ji....:Cl:' 1·:S flC'll'l.\'i''r/AS cc-:.•J:io.::s y Ut".:!C.'.'dJ!J 

1 o·•, .,.hr (, i 10,00.10 illc~ ,;u ~co~o 00/lCO 1:oncdo Jlod.">1 

¡ c:-·!1 l'!1·h tl c.·1pital n!:i1ro p"Jr l;i f-1.!i.i'.l ch S _ 

1 

. no!'leda Uoc1ci1~l, ?la qu11d.:ido 

1 .":.U!":r1to y :'1i:pdo !nt~gr.=~into ~n ~f~ctlvo poC' ln!J p~:::n-:-:-.11.:s 

\\ 'f ':1 1.1 pr·1p:.rcl6n :>igu1':nto1 - - - - - - - - - - - - - - .. 

~ 
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ll 
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--------·! 
TCTAt. ¡ 

S&:<TA.- • llinguno persona c<tranjoro, tlslca o mr•l, po~r~ ·I 
t.'.!nar paC't1c1p4cl6n t;ocial all)una o a ser p:-op.1ntc1r-l!l G~ occ:!_ 

nea dt? 1.._ .;o.o:iad.:td. S1 por a19Gn niotivo, ,1l91;n~ d:l )<1!f p·'!('::o--/ 

n•• r.>enclonodor ontcciomento "º'" cuolquior ov,,nto llegore a I 

fl.d~u1C'ir una partic1pllc16n soc:ia.1 o a ae1" pr...,í=llatart.\ da una 

m~a ,,cciones, Colltrav.iniendo asl lo establecido e."l E!l p!ircafo 

que ant~cede• &e conviene de~de ghorA en que dicha o<lquislc16 

.s.ier& nula y, por t&nto canc..,lada y sln ning!ln valor la partic ... 

pac16n social de qu se trate y los tt tu los qu~ la r'tpre!3ent.en 

~eni~ndos& por rP.d1.1cido el eapihl social ~n un~ c.:tntidll:d 19u 

-1tl ·1al<>r de la p.?rticipaci6n cancelaf1•"• SEf'TUt~.- IAe -rtlulo 

r1e las acciones 5t.>;1t.n nomin11tlvas ~xpedidos p':lr el C-:in.::;0:jo ~~ 1 
i·dm!nlctrac16n,. l!'n cuyo caso las f.Srnulr& el Presidente d~ dlc o 

.:,-,,nsajo, o por el Adnln1strador Unico qui!-11 «??"! este c;uo ser.\ 

~l quo lós. lime y c:ontendr~n lo& requisitos qu~ ~'.!il.,ln el .et'" 

t~culo ciento ve1ntlc1nco da la Lt:y General d".l :oclc.dild".?S H~r 

·=· ntll!!S y "e 1ns"lrt.:trl'l en ellos la cl~u:ula que cnte~~de. r.1 

r:=ipit.)1 social uer&: suticoptible de aua•:nto ¡:.or nr:i.:>rt.lcio:-\~G -

ri-ost~riorea do los so.-:loa 6 por .,~m1sl6n d'l nuevo3 socios y t!I 
.-,h:itr;.uci~i"I di) '11•;h? c,'\;>it:Al p-or l"'·ltiL""O p:lt'cJ.a\ o totnl <fa l~ 

·.l't\.;ulo '1111 d.) l;J Ley G.::=n:?i.~.'.'.lt <h r.oct~~1·J:!".!s ::~n:·~~tucri '/ -

·.-n \07 :;·J;:~t::tt"-:; cst:'!blec!..:os en l?!i nt•;";!r:'.1\n3 50 ·t ?~S <>~t -

,..,t"~~.)c>":\1-:-nt? y::i cit.ndo. E:t at.n:~nt:o o d1t::.i.~:-.:lo:.S..!-i:i ,;<!1 c.-.p1t.'.!1 

..;~,.,~" .~cord1dos por l.'t A.,<:":l~lc.'l Ga11~r,1l ·!~ Acc1o:iht:,~.c; r.o:i <'l 

j,:,,._,, _n ·~~-t.:t '!:;<:dt:uC"n • ..., ... ,i.1 c~·.•c1slln ::?:.:-r·? f'l,t~,~ •1 11' ··r:~..: ... 11· 

~1 •c1~~-. ·m 1.:a ~'>.-:ritur.1 y '1''~ IJ~ ne11•:L"<~ ... con l::i. r.cy no i~-!l 

.' 1 1.'.1 -::: . ·!tn1c1~ Je J;,n: u,,;Hn"li·l.1~, vH·.r q:":u1·~t~d. -l 1.i :.~.-::' .... ¡¡ 



1 \ ... , \~f!r-.~t'·ll t'.?.•.:-.ir1nl1n1u·h, •1•1J'n f:;,róJ:·n flj-.rra 1.1 !"m.n ·~· ·• 

, t.\rr.l1110:; <'?n l)Uf! J~bt!n h:'IC':t1"2"t 1.1~ CO~L-·~!' ••.. ::,;r:J.·nt~!'; C.""lt;.lúrt~~ 

l~ .v:clo:,'!::J c11nndo pt·nc,.r.111. OCTAº/.\, .. 1 •. 1 .;dr¡11l:;i.~i6:i rlr~ 1n,1 .. 

• cc16n pr·'.'l~IJC·'l l;i ::11 ... 1111/'in incrn•llr;lon:'l\ rl"l\ .1cc1c:iL·tn ,, 1 .. 1 

.-.ego d~ un Mn1n1str.1':3or- Unico o d'l un Co:'l!lcjo ~e Adminl!ltrc

:lf>:1, integt".1do por- lo mC!nO!I por treo r:ikr.ibro:J de los cunlc.5 

:.· . .,. St-rf\ Pr~sldcnte, otr-o Sc:crl!tado 'I otro T~norero. &l rea

"º ai:H·~n Con!lajoros. Ser~n d~sl9n'ld'>3 y en su c'lso, d~stituJ,t-

l i?JCf!l'l~ntll r:>r lR A:;;:in!Jlo!:J C~ncr::il da Accionist.aa, dur:\rf.:i ~n 

,u c<ic90 u:i C'j~rclclo ~cclnl p~ro r.:ontlnunrr1n v!íl1d.~·~nnt·3 en 

~ 1.!s funcion'!t1 hasta que tome pos~o¡16n de ou c!lrg'J riulcn deba 

-,,·:::i:-.titulrln!I. Podr~n D~r rt'?~lecto-;. DC::Ctrl&..- E:l Admlnl~tr~-

br Unlco o el Consejo d., Admin1str.:i.cl6n en su ca~o, t~ndr~n 

tod"lls l•s f.lcuttadea necesarios para re11.lizor 108 obj~t~' so-
/ 

:\illes sof\i\lados on la. cl6usula cuarta _d:zt• ~scC"ltuC'a. -

:,ns•cuente,,,ent• el Adm!nhtrndor Un!c:l.:: Consejo do Mm!• 

:ilstro:::id6n goz.l'rftn dn tcxhs tas f;,.cul/ os 9ti:nn-r"lea y aCin -

I•: las eop~clalcs que requh:rlln para su ejercicio poder o el&!!. 

~'.tlo o:!Specl.11 1 tanto en los romos do pleitos y c~o1·anz11.1 cuan-

., 1:n la Ad;nlDistrücl6n de bienea y ejecuc!.6:'1 de C11.:tos de dom! 

:;!..,, ain lirnitnc16n alguna conforce a lo sel'\alado por al nr-

-:'.-:ulo 2554 dos mil quinlcntos cinc1Mnta Y cuatro y 2507 rlos 

~.t 1 quinicnto!I och-:?nt.i y detc del Cfdlgo Civil vi9cnt'l ~n el 

:-.!.:;trlto f°"!'der,l, y S1JS corr~lntlvo:1 en 1·1!l de~Ss Entid.:ido:s 

!'"' ~1~i:>ri1tlvas d•il Pe.is, espoci;,,lm~nte los d~l f:~ta.do do Quer~

~- .:-o. ~l i\dnlniotr.ldor Unlco o el Coil:o~!,, de! AJ;ninlt1tracibn 

· ·lr'1n c)l(;>e•llr \1 :;u:;crlbir ccn ct11lqul1w cor~r.:fer, to:n e:,;:-,., 

··1 1ltkul«> ~':.'J ~•1? t 1"! l:i Ley G~:-nr."ll <!'.l ¡-Hulf"JS y C:)!l"'\dC.,'.?~ 

~~ Cr~·Jl ... 'l, li_¡ua?n·mtf!t el A'1::i1n1·,l:C.~l!':lr lbico o "!l c~nr'!j~ -

!) .\1."r.1lni::.tracl6n p:i•lr~n n::o:-:ibr.1r, f..".cultcii: y destituir libre ... 



- ' .. J,'i,., ••• ;· ..,A{,. .••• ~.:..~.,, ........ 

::f~Urse c11.~r.il•> pt·oc-:t.l<l 'J ccnetitulr.ce r.r\ coe.dyuvnnt•!S rJ·~¡ :·.t 

r~!~tr:do 1'{i~ \le:>, (J">l"l!I l'·.!P:'t!~'!nt.u· a la Socl~dad .Jntc t.,-.''l -

d.~~'? de ,lul•,l"ld::..dee Yil 5;!.Jn f.:'Jnicis.-.llt!:J 1 Est!).t.~l~s o r •. :'•..:·:r.~ 
l·~!l rt.,1 O.r,fon •:iv11 1 P·.:nal 1 l.c.!p'tn1Rtrativo1 L.ltor.11 1 o rif,r.:r.L 

Sin cnb.lCCJO le queda. '!"C¡:rc:11.r11:?nte pi"oh1L1do Al AJ.~1111.t.l:r·t·k.r 

t.''t!r:o o 111 Cc>ns~jo d<! .t.rh1n1str.,c1bn 1 :.1':!: fiAn:'!.as a n~.-;!;r1: ol.! 

.ilo:ics dql Conct?jo se tom11r~n por oayorla de votos, tr:niendo 

'!l P:-eaidente voto de calidad en caso do er.:pate, - - - - - -

or.cnv. i•<?trn:nA ... J,a vi91li,ncla da la soci'!dad r.:star& a cargo 

tic un Ca/fl1sor1o cuyas facultades y oblig'lcion~s serfin las que 

:htcnr.ina el articulo ses~nta "/ seis de la L"1y General de ~

c1.~,t~d-!>s Met·c.'lnt1leo 1 dul«!ir& e.n funciO;"ies un ejeC"ciclo S'.>clal . 
5..Jr~ nooit>::do por la A9.'linbhe Gonern.l d'4 Accton1:sta3, la qa~ 

llJU<llm~nte pot.Jrl rl!lmOV!'!rlo libremente de su c11r~.:>; contlnuo9Jd11 

.,~1Ud.11:l':nt'! .,,'lstl!i que t.cm~ poscsl6n de d~cho cargQ .,uHn d"!b!l 

:-ar ].1s rc!r•?nsabllld:;des GU'I fiU·1i~rer. contr.c.'?r en :;us rcsp-?c 

1:!•10:1 c.,r903 ~l A<?11l~b-.:r.-1~or t.:.iico o los mi•~m1'ros dQl Ccn~.,J 

.~¡ J .. 1.1'lr1.sl¡·, .. cHln y •:,-,.,1:;,"'lrio, 9'rantlz.~r~n su n::.ncjo dc;:osi• 

~i·m, ~·.:.'fo!.'\ rr;f1\.7· .. '"\~- ¡1,_, '·lB utllld-1rJcs l1qo!r!.1~ GUil ;irc-~j.n 

1-,5 h·1l lolC•!:.; .HIU ~l••.'J, ~!) ! ~p:.rr1c.'l '..10 C\.nO:O !'·)[' Ci•',::0 P,i!["ll ·• ¡ 
~;:nir· e\ :-.1:'1.:'o di] r.!'J~r·1a 1::.oq,l ha!ito que i'llc~nco !"?r lo .... 

:i :nos1 L'l q•1!.n1!~ ~nl·::·! d~l C.:ip1t31 Social o p:ira rt-cv,!!tHu- ¡ 
1 

·:lo ""·'º''º ::nr """lc,ubr couoo dlo'11nuyn. una vez hoc~n esto 

·~·:et:.,, 1:1 e :":1 ..• 1·:·:ito :~·~r~1 ;,¡:iltc-:ido an Ja íoc~a ql.!! ,,cu~r-

1 ! 1.1 ,;~;·:.~l~n G~·1';r.::il !ln A.;clo")ni!;tas, a. lo. q·.m !50 ch: cu~nt.J. I 
·.~, •l <' ~·~•·.:·~ r·::.¡·-•:';i·10, ¡:1.1.:, .. ~110:--: CL"e..ir •'~r Jicl10 ·i·:-;•h!,, 



•p:'l ;.-or objrto conoc'!'r .:!o t:u.'\lqui~' un.1nto d'! los rn~ncir..ní'dCD 

.1 t•l ~rtk•Jlo c1-::nt·· ~~.:.~.1ta y uno c.!o 111 Lt'Y G:i:nacal d'1 .:cc1 

C"•J:&lqJi"'r ,..,c·M=l!tc, ~t.r'!.n <":qu-:lhs qt1~ t'!nc•n por t)bj~ "·º ~r:n.:. 

r."r r.u:"llqu111ra ·1~ los \'l~nl0a cn~nc1onild09 en el aC"t!.1;·.JlO ci•::-: 

r:> aChl":nto y det:i rle. ~á L~y G~nerAl da SociedndcH ~1et'Cl)ntil.,11.. 

¡ii:c1HA St:XTA.- W• convoctttor las serln publlcadaa cuando ae -

cito para Astun.tJlca~, por una t.?la Ye•, con ocho d1as d• i\nt1-

i.:lpacl6n por lo merlo& 1 la fcchs en qua ne/C'l~el.lC"en, ~n al Dl 

C"io Oficial de la Ped~rl'::cl6o o en un p~l"}6dlco de loa de r.ia

~·:ir clr~ulr.clúo di!-l doniicUlo da la so¡Íedad a JulcJo de qul-: 

r()nf'orme ,. la t..ey hilgO la convocatoi- ~. Cota no s~rl nectJ~aiC'l 

:..u.:indo en l• r.-3un16n rcsp~ct'iva se ncuontrcn las pet"oonAa qu 
1 

r.~prese-ntn11 ltt tbtal1d11d de; lae clones en qu., &e •1iv1d" dl 

~<iplto.l social. DE:cnv. SE:PTIMA. PaC"01 :.aner rli!rocho -. a:;j stlr 
\ 

".I l.:its A:un1blo.J11 lo! accicn13.~ deb~rlin d"!po~itar c11nn~o M"J-

"l:'.>:l e.o, vdntlr.u,,tro hnr1e de .rnt.1clp 4 ci6n ., l.;a f'1.j·:'1Ll p.1C'n 1, 

· .... .,ble.l
1 

:Jllfl ri?np~ct1vos t1tulos de .,cclonl!S en la Tl'.:DC•r"Jr!.'\ 

'.! l 1 ;n~h:•.fr•J, o ~1 ... n '!'O lu ln.-:tltuc16n Bol.ncnriA qu'! 1le:osi9n~ 

'·'lfJ o .. ., lr,:J ::~i·:ii.,?:l r.:tp 1.J,.~tl)3 1 l°":<:;lh1C"~rl lii t:l'J~'.'ll:'cldil f'"r 

.';. :dt''t qoc ,,c;:e-'11tc !;U rl~r•:Chl) ;i ·"":dstiC" "J. l.:,, '°IOC":~}••t"I " \."'. 

,lo'~ J>?d['!.:i '="ª'":urrir por :-1 ~ p?r m-:dio ~" 'lpO~o:or.rJos, l·l!.~ t.in· 

:.-, ¡iJra ~!;ta 5\l"'?le carta poder. Ot:.:Cl!H OCTA'IA.- Rt~IJ\:·~ por -



/ '.;,7,'\d,.rt!c11los r.:ir.nt:o ocllw:-. y nuovc, cir.nt'> r.ovc'l.)i,,'<,,.-.J/.h .... ,.,, 
/ 

~ .. c;l~nto noventa y uno do ln. L~y lkncrol d!l Soclcd:ic!c3 J:,rcn:it! 

les: , . ., 1:'I. .\ntnHa~ncl:i de CfJO cu•nl!? no h~y;i quo:i:t., r·.i;;\ l:\o 1 

f\.::;nr:'..llr.!).:l en pdn'!'ra co:i•Joc:1torlR, lo oo(;unda /\::>ti.T1blc:t <l":U1'ri{ 

r.clr';:".'\\"!';IJ d.11co ,lfo~ ck:;pt1·h 1~'! qt!"! ;.pa.rcZC3. puM.ic,('\ 1~ -

co:1·:vr;"ltorln r¡u'l cc:J•lr? dli:h.:i clrcun.'lt.,.nd.a.onCI!!/\ r:o1¡;;:A.- 1:~ 

Socicd:.d r.c d.\~ol ·.¡crá. por cu:alqukra da li\e Ca.l;:J::i.ft prc·1ir.t:·s 

rn lf\S cinco frnccioncs del artículo dosc:icntos veintinueve de 

la Ley General da Soclecí:idcs lforcantiles. VlGI!SU'A.- Olncclta 

la Socicdl.d, se pondrl en Uquldaclón, la qua scrD l.!11uid<'da 

por un liquid;\dor electo en la /\Garnblco. Gcncul r:n qt!C r.c O!Cu~· 

de tnl c1ctcrnin;i.ción • .El liquid1ufor pucdcr ::.cr o no :!CCÍN1i'l 

ta y su ni:i;:ibr;¡mlento serl rc:::voc•ble. VlGP..SlJ.'.A PRU'HM.- El Li

quidador norubudo, prnctlcará' la liquidación dentro del pl: ~o 

de un ano. a partir do la fecha en la qua entre en el Jcsc:r:ipe

no de·su carso y de confomid•d con b.s facultades nellahdas -

en las aei~ fraaclones del. •rt{culo doscientos cua.rcnta y Goa 

do la Ley General de Socledtides Merc•ntiles y con todu las -

quo la conceda la Ae,u'lblea General de Accionistas ea la que se 

le nombre. VlGI?SU.\A SI:.GUNOA.- Hecho el pago del pasivo ni este 

existiere,. el liquidador procederl a la distribuci~n del rema 

nenta entre los Acclonl&tas, observándoee las reglas establee! 

d:u por el :ut{culo doscientos cuarenta y siete de \a ocncio

r.erh Ley. VIGSSlllA 'I'ERCHRA.- Tolfo lo no previsto en e:sta cricr! 

tuu i;a decidlrl por las dispo.dcione5 de la Ley General de .. 

Sor:l<::lhdes r.:'!~~r.l·u1~s en vlaor y en su defcc. t.ºJ por ln.5 Le1cs 

C:>r:t1;1es. - - -· :_ - - - - - - - - - .. - - - - ¡' - - - - - - -

. - - • • - j_ .- T R A N S 1 T O 1\ 1 A S ~/- - - - - - -
I 1 . I 

rr~l!'.'::t.\.- 1.-:J'.\ c6:ip:ir~cl,..'.1te3 ce11utituye:-.d;· ttr prl.'";.~U A~¡at.iblca 

Ordin'lt!3 G~:i~r:l de Ar::o::io:ii~h:s, o.cuerdp'n (>Or u·H•n.inichd d: .. 

v.:>t•;;!j: ::) c¡11:: l:i. :1Cr:i.":"!i:.tr.lciÓ::l de .11. ¡6..:i•?(1°\d <:::Jhr:Í ta carca 

<1~,A!:i ·v.. ... :~s!!Jo DB /\et.maSlTu\CIO?l; b) ')ib :.e: r.on"-'n. ?r<"~.tl'lc-:ite 

/c1 e :1:-.'!jo d~ .":.t\ ii'li~tr:ició:i •1 !>éü6r lila· / 

( ·,. ''J"l'l Sccr-c::-.rio al· l 

t 1.'l~ 

r. to·1 



j •:) 1., ·¡ •• '111 l···. ·'· 1 l • 1 .·~ l • 

i· 
:1·~ ... ·.J~ • .cl:'i.3 l'~lt.s 01•:1:n1 101 :'~:" .t<.•"t ~11·1i1·.·,'..;:; cun :.11:· .. do1; • '1 1 

f·! .. ~r\ r.i,~:> notiflC3lhS de r.•Js ~~;':i..;~::.do:H.•.'\, J,;an ar:i:-:•v .. •,:i ~11~ -

cti t\jo!l f otot:.1t.!o l:1s C:tP)ti"Í1.s •)IJC ~:d.:;c ¡,, cl;Í:l:~:1l 1 •":•:ii ~ :~-

1 

!r, 1~1 r'r•·!':L!•:n :e ¡ S'!cr.:oti ::J.il ~·i!l C:o;1•.~j.> 1.!~ .\'~'":ii'!s~1ad.j,, -

rc:-i•l!!.r.'nt···h r. lll Socic~:t.rt, t-:o·iJrr, to~:1?; las focult::.lr.o:; ~r,ta-

'}trr.i.;:l:l en !;i. el ~t.1::.;·1l:l ~.:r:i1:01 d'! •!.'lto~ c5t-•tu~o5, en c:;,-:.~d:ll i .. ' 
.;»'ra cj•?tCCr J.Ctos de doni~io y su~cribir t!t11loG di? cré<Jito )' 

op~ncioncs eancar!A:i; f) G,uc p:ira l¡¡.s decisiones qui? fuci:cn

to:i:i.d.:is ¡:-or el Consejo de Ad::iinist ración,_ intc¡;rado por l:lS • 

pi:-rsonas entes citad:is, fuci:cn válid~s y obliea:odns, dcbcr&n 

.">et nrin .. !µ.das ¡:-ar u. mayor!a de sus r.iie~ros, quienes podrfin 

•h-s!cnar a uno de dichos Consejeros o ~/p~rso:i.cs qu'! no cena.a 

r.ste cuáctcr, pl!:t.U que ejecute lo,facuerdos tom:i:dos por el 

~o~sejo de Adminii;tración. SEGUNDA.- Los ejercicios .soci01lc1 

co11cnzt.rán a c1mtarse c!el prlr:cro de enero al treinta y uno de 

~icier1bre de ca.da ano, excepto e~ ptin:ero que comenzare a con

tarse de 1• fecha de firtJa de ea.ta escrrtura hasta el dh Últ.1 

n•o de dicier.1bre de este aDo. TERCmA.• Ua.cen constar los coc· 

pi.recientes que el iroporte del capital social 1 las carantí'a.11 

''1~ los funci(tnarios design;idos han sido enterados en la CaJa 

de h. Sociedad. roa SUS Gt.NEPJ\U!S 1 los coop:uecientcs dijeron 

1 

\o?r: Mc::dc:inos por naci~iento, de paso c:n esta Ciudad 'f al co-

1 riente e~ el pago del Io;>uesto sobre 1: Renta 81~ justificar• 

'

lo, r.1 ... ~ . ~riBJ.O:lriO de. - 1 

• 1 con do::iicilio cm • 

cas:i:do 1 con fecha r!e nncirniento c:l 

con R~gistro Pcdenl de Contribuyentes nÚ·"lt!rO ... 

el scftor . _ .. ~. odgin.! 

do::iicilill.do en : · 

r.-.:>n f·!cil..i. d~ n1ci::Jicnto el _ • , con ncgist ro -

¡ -t.~~r 11 1!!? CtJ:it rib117cnt~l n,Í,~ro 

· ·, oricin~rio de . 

· ¡ ?1 r.ciior 

con <lonicillo en 

1\ 

1\ 
\¡"'l ~.o.;:'lur ,·,11. 

.- ' 

r con Rceistro Fctforal de C3.us:tntcs 
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, ..... '·! i ··.·•) '. t 

: ...... "'\ ~ .; 1 t !,, ·~;'! 

orl(J1nu·1o cl9 

, In-_y::oi·!'!'O c1 1111, 

·• ()dq!.!'::11:10 tlf? 

con dcr.',10: \ l \o 11n • 

1 r.ICi"'11Cilit.dO '!~ -

y con fl<J:9istro 

, C'1:lt,,,dot· r6nllco y r.:~ n(.-

· 11 

':! ·:.:"'t~; qu!! f'e t•J''º n la vl.-;ta los 1o:•J:1~n~~5 ·~'J'.: ~"? ··-.!:r..:!c-

•. r. y qu'! se ,,gr~g~ al .OS?~nd1~~ <Ir: r:·sto l!1str•J.,~nf;o; qu~ }r., 

1~c:1t:, con:.u~rd:i cc:.n su orli:¡tnal .>\l 1u:1 r"I~ re.,,t"::o¡ q11~ ·~ 

·-:r.~.! 1.;:.crH.•.H'a 1 ¡\1'::>:!~a !u~ 1·?1.1'1 "' lc•'I :::"-:\ns r.c.1:-p;1:~:!.~n .. 

'. : ~·:·".1).-r.s 

t 0.t?'j '":x..,M!~n11o 'J •:ntr~g!odolc:J, clr.";·~n ln:;cd~it' "\ ln :-.-:

·i ·'° ·1 -~n .-,\ R-:qlctr:> rcd•,.;i)l d 1~ C1Jnt;-!tiuy~nt.,5 'J c~trr:F·i:" !l 

• '..10·1 r-: • - - • - - - - - - .. · - ... - - ·• - - - -



\ .~i ,~ ••• - ; ~1. r.t; . 

• ·1 ·, ... ' -: , .. /.·11 .• ··~·!.:.o •::i •.!1; : .!ri.~.t.:1 ·i.-i 

!"¡ - •• 

.. • l'!.·.,,, y .. 

·: 1:.:.-::n:. ''.< :.:¡ 1 ~:;.•.r ••.• l·i!·i'1cu1.o 255'1 ,;;:1 .. r..::.1 . .: .. -: J r.1·i.t1, ,-.-:,, r•; ,,. ·:·:; 

.;, :.·: 1 ;•!·f.'! ';!J •":·~·.·.;¡,.-\i':\'/O ;'.'I .~:¡·: :;:; .-:-r, ~·:;.- ·\''() 

\' '· ¡ ·• :" t •. -,.1-:i:l ?.n.:; ri~·.·\~·: :a G~:ri.-::ccl•.!O :., a·.-1 t>l•?itos 'J Ci:.'Jc •. ~:: ... , ! ··: .· •, 
\<~.\ 

! :::~1 ··.¡uc 11~ dltja qu'1 ~~ otorl)on c~:i totlils lü'l íacul t:-'~ ~"J f.:_·.1 :!~ 

rolo3 y loo •:opecinloo quo rr.0llioron cH,uoula •ll?oci~l e::"~ ., .. 1 
·, ·• 11'1 Jdy ·'-H"'a qu~ n'! cnticndi.n confe1·idoa 01.n l!nl~r.·.;~.o'':l .. 

• ~ .,;:::-t."t. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,. l'"·: .. ir que- s J (fon con ene C<lr:actcr, para qu~ el r.pocl~r.:.rfo t-:.i. "' 

to<h cla!i'> de fncultndos ad::i1n1strat1vzu;;. - - - - - - ..... -1 
f.~ los pod"ltr.:a g:!lncrales, p.:ir\1 ejcrcar Actos do: Oo!:iln\o, b:i,:· 1 

~~r!. qua so den con eae carftcter pi.r~ quet el. apoderodo tr::i('j"\ 

t.c1i!I las focultadcs d• duefto tanto an lo relativo 1 los b1~~··~ 

e• .~o poro hocor tod• claaa do gosticno• a fin d• dof~n6orlo:,JI 
Cuürido ea q,uta1eren limitar en los tC"os ca~om ent'!S nenc1c.:v,,('. 1, 
los faeultadoo do los opod~:1{. os cons1gnor¿n· las l~nitoe1Ji 
n<!:s o Jos poderes ocrSn cspt::lcs .... - - - - - - - - - --Ll 
11,s lloto.rio11 1.nsortar&nl:s articulo en los tc9tin:in1.~!J d~.fj~ ' ·~ 
loa ~o1eres qua otorguen. DOY P& .... - - ...... - ...... - - ... - 'i 
r.:: PHliH'.:íl T::5T1nc~110 s CADO o~ su llA~:lIZ cu:= s~ EXPIDS A. ~ . 

. • PARA QU& Lf: Sin'JA O& C6'.IS'1".\'l::IA, VA. e:' - .. 

:.ir;15 r'l"P.S D~l310.t.,,!·1E:!f:C: CCTEJM> .... s, SCLL."O.\S '{ FlR11ADAS. 

·.* A LOS-..:. 

OOY re;- - - -

--



DISEflO DE ADMINISTRACION 

Debido a la dificultad que representa el definir un 
tipo de administración, en una empresa edificadora, es i~ 

portante el considerar las características más comunes en 
éste tipo de empresao. 

l.- Fabricación de articules "a la orden". 
2.- No puede realizar costos experimentales totales. 
3.- Es en realidad una industria artesanal en un 70%. 
4.- La relación ventas-capital es de las más altas en la 

industria. 
5.- Las ventas se encuentran condicionadas a políticas de 

gobierno en un 80%. 
6.- La rotación de personal es la más alta en la industria 

en general. 
7.- El riesgo de inversión es extremadamente alto. 
B.- La determinación de los activos siempre será aproxim~ 

do y con variaciones grandes. 
9.- Las dificultades en evaluación y productividad propi

cian una falta de control, y por tanto gran mortalidad 
y nacimiento de empresas constructoras. 

ALGUNAS POSIBLES SOLUCIONES 

Debido a que el comportamiento de la demanda de los 
servicios de construcción (privados ó públicos), resultó 

bastante inestable con el tiempo, sobre todo en nuestro -
país; dado el tipo de gobierno, aunado a la severa crisis 
por la que atravesamos, propongo como acción saludable el 
diseño de una organización flexible que tenga la facili

dad de sufrir una extensión en épocas de aumento de deman 
da y de una reducción cuando la misma disminuya. Todos -
estos movimientos, sin afectar la "reducción. 

La forma más común de integrar una organización fle
xible, es cubrir &pocas de mayor demanda con personal e-

20 



ventual es decir, contrataci6n de personal a contrato fi
jo, ya sea por obra ó por tiempo. Siendo asi fácil con
tar con una estructura mínima en las prácticas administr~ 
tivas; l~grando continuar en una forma económica el desa
rrollo empresarial. 

Por otra parte, es recomendable que empresas peque
ffas, (78% de ellas en México), no realicen contratación -
de obras en donde el tiempo de pago sea largo. Ya que en 
una empresa con personal técnico-administrativo mínimo -
que realiza obras por montos considerables, por adminis
tración y con expedito sistema de pagos (es el caso de d~ 
pendencias de gobierno como: PEMEX. IMSS, INFONAVIT, etc) 
podrá realizar obra hasta 50 veces su capital contable. 

Desgraciadamente el cliente de la industria de la 
construcción, ha confundido en incontables ocasiones el -
carácter de la empresa edificadora, con el de la empresa 
financiera. Circunstancia que a menudo lleva a la empre
sa a una pronta descapitalizaci6n. 

Es por lo anterior, razonable realizar una.selección 

de clientes, además de la realización de una verdadera 1~ 
bor de convencimiento acerca del costo adicional que re
presenta una obra financiada. Y en el útlimo de los ca
sos, de no poder evitar éstas situaciones, crear en la e~ 
presa un departamento encargado exclusivamente el control 

financiero. 

En cuanto al control de costos, resulta importante -
su buena planeación; la cual siempre se encontrará en fun 
ción del tipo de contratación dominante de cada empresa. 

METODOS EMPLEADOS EN EL CONTROL DE COSTOS 

Control por excepción: 

Dado que la realización de una comparación períodica 
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de todos y cada uno de los procesos que integran una edi
ficación, resulta sumamente compleja, y ésta comparaciór. 
aporta datos y resultados en forma lenta, es recomendable 
aplicar un control, que de acuerdo a la Ley de Pareto de
fine el 80% de los efectos, y sólo cuando rebasen en más 
o menos los límites de la operación normal, proceder a a
plicar acciones correctivas. 

Ahora bien, el control por excepción es quizás el m~ 
todo más aplicable a una constructora; éste control pres~ 
pone una adecuada planeaci6n, y una organización tal, que 
los mandos medíos se sedícan a resolver situaciones norm~ 
les; liberando asi al directivo de los detalles, y reser
vandosé así a decisiones que requieren de mayor capacidad 
y creatividad. 

Con lo anterior, no trato de descartar la revisión ó 
supervisión adicional por parte del consejo directivo de 
la empresa, logrando optimización en la fase operativa. -
Causan un efecto 100% positivo en el control sicológico -
del personal. 

Para el control por excepción es necesario contar 
con ciertas etapas: 

I.- Selección de áreas: 

De acuerdo a la Ley de Pareto (1) mencionada con an
terioridad es necesaria la identificación de las tareas -
de la empresa que representen la minoría (20%), y que de
finan en mayor, los resultados (80%) de la empresa. 

Con frecuencia los directivos rechazan esta fase, ª! 
gumentando que resulta fácil el control de todos los con
ceptos presupuestales en cada una de las obras; disponie~ 
do de una información en periodos cortos (semanales ó - -
quincenales) 

(1) Ley de Pareto. (ver apéndice} 
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Sin embargo supongamos lo siguiente: 

Una oficina central por 50 conceptos, implica 50 co~ 
troles. Una oficina de campo por 3~ conceptos y por 10 -

obras con 15 partidas por 20 conceptos, teniendo en cuen
ta que en cada concepto existen 10 diferentes tipos de m~ 
terial y mano de obra. Realizando operaciones, obtenemos 

un total de 30,350 controles. 

Como se puede concluír resulta complejo, además de -

lento. 

Por lo tanto al agrupar conceptos, y posteriormente 

eliminar áreas con el fin de determinar a aquéllas que r! 
gen la operación de la empresa, resultará una medida útil 
y benéfica. 

11.- Medición estadística: 

Esta medición se dá en función de las experienc'ias -
anteriores, ya sea de empresas semejantes o propias de la 
empresa. Definiendo un rango de normalidad de resultados. 

Algunos criterios de selección son: 

- Costo de obtención de datos. 

- Valor potencial para la administración del 
control de las operaciones y de la produc
ción de las ganancias. 

- Periodos de tiempo entre observaciones. 
- Disponibilidad de acceso al elemento que -

ha de ser medido. 
- La bondad estadística de las medidas. 

III.- Proyección de parámetros: 

Los valores obtenidos en la etapa anterior deben ser 

proyectados a condiciones futuras en las que la empresa -
espera lograr un desarrollo satisfactorio. 
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IV.- Seguimiento: 

El principal problema que existe con el ingeniero me 
xicano, es la inconsistencia como ejecutivo; ya que pese 
a planear excelentes programas, e iniciarlos con éxito, -

su con~~nuidad es torpe y casi nunca terminados. 

El control por excepción, implica una constante medi 
ción y verificación de apoyos que soporten una investiga
ción de causas. Donde la oportunidad se antepone a la 

exactitud. 

• Es común conocer por ejemplo, el mon
to de las pérdidas de una obra, hasta 
un afio después de concluida. 

V.- Evaluación: 

Pudiendo haber logrado un control que 

arrojára los resultados de la desvia
ción operacional normal, en forma a
proximada y oportuna; permitiendo mi
nimizar consecuencias negativas. 

Es la simple comparación entre el objetivo inicial -
con el resultado final, identificando causas de variación 
hacia la baja; y reproduciendo aquéllas que produjerón e

fectos hacia la alta. 

VI.- Toma de acciones correctivas: 

Cuando se toma una acción correctiva, debe tenerse -
en cuenta que deberá atenderse como una actividad merame~ 
te administrativa, en la que se encuentran y encausan las 
circunstancias hacia objetivos. 

Existen tres principales clases de acciones correct! 
vas: 
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a) Acción Autocorrectiva· 

Es la presencia de tolerancias aceptables en la eje

cución correctiva. La ejecución de labores en forma di
recta ó indirecta del administrador. 

b) Acción administrativa: 

Requiere que el administrador revise el proceso admi 
nistrativo, que en ocasiones, puede ser la causa de la -
desviación operacional. 

En ésta última fase. la conclusión del proceso admi 
nistrativo efectivo. En él se realizan los ajusted orga
nizacionales, asegurando de ésta forma la consecución sa

tisfactoria de los objetivos. 

Control por objetivos: 

Si obteniendo el primer tipo de control en forma a
ceptable, deseamos optimizar el control por objetivos, es 

éste método el más adecuado. 

El control por objetivos está diseñado para empresas 

completamente definidas que saben perfectamente hásta don 
de quieren llegar. 

Este tipo de control refleja la organización contro
lada; en donde la organización, debe irse adecuando ó a
condicionando a las circunstancias variables a las que se 

enfrenta éste tipo de empresa; los controles proyectad~s 
para cualquier organización, resultarán deficientes si no 
se cultiva la constancia, y lo mismo sucederá al momento 
de no ser flexible. 

Control de costo estandar 6 paramétrico: 

En éste tipo de control se tiene como parámetro pri~ 
cipal la operación de compañías similares. Las cuales de 
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ben ser aceptadas en principio como metas; y definitiva
mente este tipo de control de costos, debe ser continuo -
ya que sería prácticamente imposible la comparación de 
costo estandar en resultados de dos épocas lejanas (aún -
tratándose de la misma empresa). 

Control contable: 

La reglamentación fiscal en nuestro país, obliga al 
registro de los acontecimientos económicos en forma veraz 
y exacta, siendo consolidada por lo menos una vez al ano 
(balance). Derivando las obligaciones fiscales de la em

presa. 

Control complementario: 

Como lo mencione anteriormente, el control contable 
requiere exactitud y veracidad. Y el control complement~ 
rio debe poseer la facultad de ser oportuno y aproximado, 
basándose en el control por excepción, así como del con
trol por objetivos. 

LIQUIDEZ EMPRESARIAL 

El concepto de liquidez, es un concepto definitivo -
en la existencia de toda empresa. El balance. del activo 
y del pasivo, contrario a lo que se cree, no resulta ser 
la parte modular; ya que con frecuencia el activo no re
presenta el efectivo disponible que pueda soportar compr2 
misos inmediatos. 

Ahora bien, el activo si será importante que cumpla 
con los compromisos mediatos, siendo necesario recordar -
la existencia de obligaciones que se encuentran directa
mente relacionadas con un tiempo perentorio, es decir, un 

tiempo limite. Uno de los cuidados principales de la em
presa constructora, es el de evitar a toda costa los líml 

26 



tes en el uso inmediato del capital de trabajo. Es debi
do a lo anterior que resulta de suma importancia la sele~ 
ción de obras, así como la selección de clientes (aspecto 
importante para mantener la liquidez empresarial). 

Finalmente terminaré la exposición de este punto, 
mencionado que el estudio del mercado en forma constante, 
no facilita en gran manera la toma de decisiones de "sal
vamento"; como lo es un recorte de gastos fijos, reduc- -
ción de costos, financiamiento, etc. Pero, sin embargo, 
es otro buen apoyo para la liquidez. 

ANTEPRESUPUESTO OPERACIONAL 

Finalmente dentro de la empresa constructora, surgen 
2 principales preocupaciones; 

1.- Volúmen de obra a ejecutar 
2.- Formación de una adecuada estructura administra

tiva, que soporte perfectamente el volúmen de o
bra esperado. 

Ya que en el presente estudio considero como teoría 
base la Teoría de Maslow (2), enfocaré las dos situacio
nes anteriores al dise~o de una estructura administrativa 
y técnica; otorgando mayor importancia al personal dispo
nible. Y posteriormente trataré de definir el volúmen a 
realizar en ventas. 

I.- FORMACION DE LA ESTRUCTURA TECNICA-ADMINISTRATIVA: 

l.- Gastos: 

l.- Gastos 
2.- Alquiler y depreciaciones 
3.- Seguros y obligaciones 
4.- Material de consumo 
5.- Capacitación y promoción 

(2) Maslow. (Ver apéndice) 
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Gastos que representan la estructura ejecutiva, téc
nica y administrativa de la empresa. 

Comprende los resultados de sueldos, ó bien honora
rios de consultores, ejecutivos, contadores, técnicos, se 

cretarias, dibujantes, almacenistas, mozos, veladores, 

etc. 

2.- Alquiler y depreciaciones: 

Son aquellos gastos por concepto de bienes inmuebles, 
mobiliario y servicios necesarios para facilitar las acci~ 
nes del staff general de la empresa. Comprende conceptos 
como: rentas de oficina, almacénes, teléfono, luz, correo, 
equipo de almacén, etc. 

3.- Obligaciones y seguros: 

Son los obligados, convenientemente para tomar ries
gos a través de seguros que impiden una posible descapita
lización. 

Entre éstos gastos se encuentran las inscripciones a 
la Cámara Nacional de la construcción, registro.ante SPP, 
cuotas a colegios profesionales, seguros de vida, contra 
incendios, robos, etc. 

• Algunas empresas considerán un gas
to técnico los sueldos sin incluir 

obligaciones, prestaciones 6 dere
chos. Y es por ésto que se incluye 
cuota patronal como IMSS, INFONAVIT, 
guarderías, etc. 

4.- Material de consumo: 

Son aquellos gastos en artículos de consumo necesa
rios para el desarrollo ampresarial. Se contemplan: com
bustibles y lubricantes para autos y camiones al servicio 
de la oficina centra, papelería, artículos de oficina, c2 
pias, artículos de limpieza, comestibles (café, azúcar,etc) 
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5.- Capacitación y promoción: 

Es importante el nunca olvidar la capacitación del -
personal en general, ya que en la medida de que ésta se -
realice, la empresa aumentará su productividad. 

Este gasto debe ser contemplado como un gasto neces~ 
rio. Debiendo estimarse de acuerdo a la política de la -

empresa. 

En cuanto a la promoción, resulta un aspecto muy es
pecial en la industria de la construcción, en comparación 
a otro tipo de empresas; ya que sólo una constructora a -
través de una continua seriedad en compromisos de tiempo, 
calidad y costos, podrá incrementar la venta de sus serv! 
cios. 

II.- VOLUMEN DE VENTAS: 

El principal objetivo de una empresa constructora es 
el mantener su buen nivel competitivo. 

Teniendo en consideración que el crecimiento empres~ 
rial deberá rebasar en cualquier momento la cifra infla
cionaria del ano anterior, más la difra inflacionaria del 
periodo por ejercer más el crecimiento deseadb. 

El volúmen de ventas se encontrará en función de la 
capacidad económica, técnica; y sin duda alguna del monto 
de la obra a ejercer. 
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CAPITULO III 

CONCEPTOS ECONOHICOS Y ADMINISTRATIVOS 
FUNDAMENTALES EN LA ORGANIZACION DE UNA CONSTRUCTORA 



La capacidad que se va adquiriendo para la toma de -
las decisiones trascendentales en el desarrollo de la em
presa bajo el correcto análisis de la ingeniería económi
ca, depende de la comprensión conceptual clara de cada s~ 

tuación que se ~resente, así como de la capacidad de man! 
jo de los •spec·~s cualitativos, y sobretodo cuantitati

vos del problema. 

El ingeniero con frecuencia manifiesta una preocupa
ción por la falta de certeza inherente a los aspectos ec2 
nómicos y administrativos. Reconociendo que las conside
raciones económicas se encuentran en función de la compl! 

. jidad humana. 

Es así que el ingeniero debe considerar la organiza
ción de la empresa constructora, como una división lógica 
y ordenada de trabajos y responsabilidades para el lógro 

de pronósticos definidos por la planeación. Ya expuestos 
en el capítulo 11. 

Para que un grupo de personas pueda tener un desarr2 
llo laboral en forma efectiva, debe existir una estructu
ra explícita de funciones. Y volviendóme una vez más a -
la pequeña y mediana empresa, resulta importante tomar en 
cuenta las cualidades individuales; convirtiendo la orga
nización en un sistema elástico-dinámico. 

COMUNlCACION 

A fin de tener una adecuada comprensión, en los con
ceptos económicos, administrativos y legales; es menester 
contemplar la base de nuestras acciones: la comunicación. 

Los elementos principales para lograr una comunica
ción son: 

1.- Emisor 
2.- mensaje 
3.- canal 

30 



4.- receptor 
5.- retroalimentación 

l.- EMISOR; 

Es el principal actor, que origina la fuente de in
formación el cual aporta sentimientos e ideas. 

2.- MENSAJE: 

Una vez creada la fuente de información, es necesa
rio saber perfectamente lo que se trata de comunicar. De 
biendo ser dicho mensaje; 

+ Real: 

+ Util: 

+ Claro; 

+ Consistente: 

+ Adecuado; 

+ Fácil: 

Evitando acciones pre-dispuestas. 

Recibiendo el comunicado con atención 
y facilidad. 

Evitando cualquier duda 

Venciendo la resistencia que en un m~ 
mento pueda aparecer en el receptor. 

Evitando distorsiones 

Provocando que el receptor emplee el 
menor esfuerzo en la captación del -
mensaje. 

En cuanto a los tipos de comunicación se encuentran 
principalmente: 

a) Comunicación vertical descendente.- Es la comunicación 
basada en la autoridad. 

Va dirigida del jefe a sus subordinados. (ordenes, cir 
culares, boletines, etc.) 

b) Comunicación vertical ascendente.- Basada en la necesi 
dad de expresiones, y de la necesidad del jefe de ent~ 
rarse de las actividades laborales de los empleados. -
(informes, sugerencias, quejas, etc.) 
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·e) Comun1cacién horizontal ó coordinada.- Es la comunica
ción que se establece dentro de un mismo nivel jerar
quico. (puntos de vista, experiencias, conocimientos, 

etc. J 

BARRERAS DE COMUNICACION 

Una barrera de comunicación, es todo aquél factor -

que deforma el mensaje, ó bien, obstaculiza el proceso g~ 
neral de la información. 

Barrera semántica.- Se refiere al significado de -
las palabras orales ó escritas; cuando no se precisa el -
sentido, étas se prestan a diferentes interpretaciones, -
entendiendo el recep:or, no lo que transmitía el emisor; 
sino lo que el contexto cultural del receptor indica. 

BARRERA SICOLOGICA 

Son los inumerables factores mentales que impiden a
ceptar ó comprender una idea: 

- no entender el punto de vista de los demás. 
- sospechas ó aversiones. 
- preocupaciones ajenas al trabajo 

- timidez 
- explicaciones insuficientes. 

sobrevaloración de si mismo. 

Y considerando lo anterior a un nivel empresarial: 

- Alto Status. 
- poder de emplear o despedir. 
- actitud despótica. 
- maneras demasiado formales. 

BARRERA FISIOLOGICA 

Barreras que impiden el recibir un mensaje en forma 
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adecuada debido a defectos fisiológicos del receptor ó 
del emisor (ciego, mudo, tartamudo, ó algún otro defecto 
menor). 

BARRERA FISICA 

Cuando la distancia o el exceso de ruido en el medio, 
provoca desviaciones comunicacionales. 

BARRERAS ADMINISTRATIVAS 

Aquellas causadas por las estructuras organizaciona
les con mala planeación y deficiente operación de los me
dios ó canales propios de la comunicación. 

Sin embargo, el administrador cuenta con algunas ac
ciones que pueden auxiliar en gran medida a salvar alguno 
de los tipos de barreras antes mencionados. 

1.- La aclaración anticipada de cada idea, antes de comu
nicarlas. 

2.- Interés de retro-alimentación, ó verificación del me~ 
saje. Ya que ésto ayudaría a la detección del tipo -
de barrera formada. 

3.- Precisar la verdadera finalidad de la información. 

4.- Poseer el conocimiento del significado preciso de los 
conceptos. 

5.- Utilización de un lenguaje sencillo y claro. 

6.- Uso de múltiples canales de comunicación para la trans 
misión del mensaje. Ya que circunstancias emotivas -
pueden alterar el contenido del mensaje, 

En cuanto a la evolución organizacional, resulta ser 
en la empresa constructora dónde el crecimiento se prese~ 
ta en forma más rápida. Esto es provocado por el hecho -
de que el empresario se ve obligado a saturarse de oblig~ 
cienes propias del trabajo como politica de provisión a -
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épocas de baja demanda. Y por otro lado, dada la condi
ción de la empresa, como ejecutora de proyectos específi
cos; si contamos en que la realización es eficiente, lo
grando el buen nombre de la firma; se obtendrá un desarr~ 

llo realmente extraordinario. 

Dentro de la evolución organizacional se encuentran 
5 etapas, las cuales éstan en función del creciente núme
ro de técnicos de la empresa: 

Etapa: 

1.- Asignación de responsabilidades 
2.- División de trabajo 
3.- Delegación de autoridad 

4.- Control 
5.- Descentralización 

1.- Asignación de responsabilidades: 

No. de técnicos: 

2 a 4 

4 a 8 
8 a 40 

40 a 100 

100 en adelante 

Tomando en cuenta que existen un gran número de acti 

vidades generales, subdividiendose éstas en otras más, s~ 

rá necesaria la pronta asignación de recursos humanos con 
el fin de continuar la función de la empresa. En Latino
america, es común encontrarnos con empresas "de un solo -
hombre". Que ante las cargas continuas de responsabili
dad, realiza innumerables funciones en forma poco eficien 
te. 

Es cuando lo más lógico resulta buscar un socio con 
quien compartir la responsabilidad. Normalmente uno de -
los socios se hará cargo de la planeación y el control, -
mientras el otro se encargará de la producción. Todo és
to sin olvidar que la definición de funciones debe ser 
elástica y sustitutiva. 

2.- División del trabajo: 

En ésta etapa la elasticidad de funciones normalmen
tP. orovoca invasiones en las mismas. Es entonces oue re-
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sulca necesario el establecimiento de divisiones orecisas 
de funciones. autoridad v resoonsabilidad: toma~do en - -
cuenta que el t~abajo sea dividido de tal forma que el e! 
pleado se convierta en un especialista, que liberado del 
tiempo que emplearía en la concepción del problema, pueda 
dedicarse al mejoramiento del mismo. Provocando con és:o 
una superación personal y emp~esarial. 

Por otro lado, las cualidades personales deben ser a 
provechadas al máximo, es decir, que se hace necesaria la 
combinación de las cualidades y defectos entre los emple.!!; 
dos. 

3.- Delegación de autoridad: 

Este paso resulta con mucha frecuencia, ser la fase 
más crítica en una empresa constructora; y es debido a -
que la gran mayoría de los empresarios no planean en for 
ma adecuada la contratación de sus ejecutivos con un 
sueldo garantizado y un interés en la producción, que 

sirvan como apoyo y auxilio al empresario, en la delega
ción de decisiones. 

Elementos que impiden a una delegación adecuada de 
autoridad: 

- preferencia por determinados asuntos 
- falta de experiencia en delegar 
- temor al rechazo 
- temor a ser sustituído 
- desconfianza a subordinados 
- inseguridad 
- incapacidad de explicar problemas 
- inmadurez profesional 
- falta de personal 

El delegar la facultad de decidir, conlleva obviamen 
te a la delegación de responsabilidades. 
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Para conseguir mejores resultados, el ejecutivo debe 
considerar que el desempeño obtenido por sus subordinados, 

son los de él mismo. Midiendo de alguna forma así, su c~ 
pacidad a través de la eficiencia de sus empleados o ayu

dan tes. 

4.- Control: 

En ésta etapa la máxima preocupación del delegador, 
después de haber definido objetivos, misiones, funciones, 
etc. 

En la empresa, el ejecutivo debe aceptar la necesi
dad de cada vez una mayor burocracia, obligando a que los 
reportes que hayan sido establecidos sean ejecutados con 
oportunidad. Siendo al mismo tiempo veraces. 

5.- Descentralización: 

La creación de gerencias y subgerencias en la empre
sa constructora, limitadas únicamente por políticas pro
pias de la empresa, suele ser con frecuencia la solución 
para lograr una mayor especialización y productividad. 
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ORGANIGRAMAS PARA EMPRESAS 

Un organigrama es simplemente la representación grá
fica de las diferentes áreas de la empresa, y las comuni
caciones formales que existen entre ellas. 

Es importante mencionar que éstos organigramas no 
tengan acoplados seres vivientes. Por tanto el organigr~ 
ma debe ser flexible con el fin de que diseñado éste, le 
sean adoptadas personas. 

En la pequeña y mediana empresa, el organigrama debe 
contemplar sobre todo las características de los hombres 
claves. Y en caso de que los mismos "hombres-clave" no -
estén de acuerdo, es recomendable la realización de los ~ 
justes pertinentes en los organigramas. 

En cuanto a la evaluación y conocimiento de las com~ 
nicaciones informales de la empresa, resultará muy útil -
el empleo de sociogramas. Gráfica en donde son unidas 
las personas a través de los grados de comunicación (con
fianza), para detectar líderes, áreas incomunicadas, gru
pos, etc. 

No obstante a que cada oraanización define las áreas 
de mando para sus funciones específicas, existen otras á
reas básicas como lo es por ejemplo: la producción, con
trol y ventas, en fin. Todas ellas manejadas en organi
gramas del tipo piramidal. 
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CAPITULO IV 

DIRECCION DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA 



Desde un punto de vista objetivo, los subordinados no 
son más que los lideres, en los diferentes medios; que lo
gran los objetivos planteados por la empresa. Un indivi
duo puede realizar una tarea de forma más eficiente recu
rriendo simultáneamente a resistencia física, destreza me~ 
tal, además de una agudeza visual, haciéndolo sentir como 
un verdadero líder. 

No hay que olvidar que las capacidades físicas y men
tales de los individuos, se encuentran sujetas a inumera
bles cambios limitados por un buen entrenamiento y sobre -
todo por el grado de liderázgo propio nato de cada indivi
duo. De aquí que resulte importante la selección de per
sonal que cuente con características tan compatibles como 
sea posible con el trabajo a desempeñar y el puesto a ocu
par. 

Por lo anterior considero que resulta claro que el 
costo del insumo en mano de obra por unidad productiva po

dría reducirse seleccionando solo empleados capaces de lo
grar un desempeño mejor que el promedio (son frecuentes 

los casos en que empleados de superior calidad reciben co~ 
pensaciones iguales a los empleados con un bajo desempeño) 

Una capacidad administrativa sobresaliente puede ser 
pasada inadvertida y no ser adecuadamente gratificada. 

Un economista llamado Clarence Francis dice: " Se pu! 
de pagar perfectamente a un hombre por su tiempo, su pre
sencia en el trabajo. Sin embargo, imposible resulta com
prar su entusiasmo, iniciativa y fidelidad a la empresa; -
pues éstos conceptos deben ser ganados por el administra
dor". 

Una capacidad superior que permanese inutilizada, de
finitivamente no constituye una ventaja, y si encambio re
presenta una desventaja debido a la frustración e insatis

facción del emrleado. Por lo que en forma general, el tra 
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bajo debe requeri!' en el empleado la máxima habilidad y 

destreza. 

Insisto nuevamente que el recurso primordial del que 
dispone el directivo es la comunicación, para obtener el -
entusiasmo, la crea~ividad y la lealtad de su personal; 
siempre y cuando ésta comunicación sea verdadera, consis
tente y seria. 

MECANISMOS DE INFLUENCIA 

l.- Ejemplo 
2.- Consejo 
3.- Convencimiento 
4.- Coerción (mecanismo menos deseable). 

Motivación: 

La motivación es la acción de suministrar una serie -
de razones para la realización de una acción. 

Es importante no confundir la acción de motivar con -
la manipular, pues ésta Última se abusa de los limites del 
individuo para que sustituya lo que desea ser, por lo que 
el manipulador quiere que sea. 

Siempre la motivación biene entendida, deberá produ
cir resultados benéficos para el individuo motivado. Sie~ 

pre y cuando existan actitudes para conseguir la acción 
propuesta. 

Esto último, es debido a que una persona motivada que 
carece de las aptitudes adecuadas para lograr el objetivo, 
se encontrará continuamente en un estado de ansiedad. 

Como se puede concluir, el concepto "motivación" re
sulta ser peligroso tanto para el directivo como para el 
personal. 
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La motivación empresarial goza de las siguientes ca
racterísticas: 

a) Principio sobre la participación.- La motivación nec~ 
saria para alcanzar resultados tangibles, tiende a au
mentar con el grado de participación en las decisiones 
relativas a dichos resultados. 

b) Principio sobre la comunicación.- La motivación nece
saria para alcanzar resultados tangibles, tiende a au
mentar si, se mantiene al personal al tanto de cual
quier asunto que influya sobre dichos resultados. 

c) Principio de integración.- La motivación necesaria p~ 
ra obtener resultados tangibles, tiende a un aumento, 
si son conocidos los recursos humanos; si se despierta 
un sentimiento de propiedad de la empresa, y es estim~ 
lado el trabajo en equipo. 

Liderazgo: 

El director de una importante empresa minera france
sa, Henry Fayol, delineó por primera ocasión el perfil 
del administrador ideal. Asignándole cualidades físicas, 
intelectuales y morales; agregando que el mejor líder es 
aquel que por méritos propios ha llegado a una posición -
de mando. Y además proviene de la esfera en la cual ejeI 
ce el mando. 

En una organización, no bastará la condición de lí
der para nombrar un ejecutivo, ya que es necesario que 
éste posea técnica, escolaridad y experiencia en el área 
a dirigir. Por lo cual considero que el director deberá 
seleccionar a personas con mayores aptitudes. Y a través 
de una adecuada comunicación, convertirlo en un líder óp
timo. 

Con todo lo argumentado anteriormente, propongo como 
al verdadero líder a aquella persona cuyas órdenes son se 
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guidas ciegamente por sus subordinados. Pero también a -
aquella que permita la libertad de actos, consiguiendo 

los objetivos que la organización plantea. 

Dirección: 

Robert R. Blake, ex-profesor de la Universidad de T~ 
xas, y actual presidente de la firma Scientific Methods -
Inc., hace una real contribución al formular el "manage
rial grid 11 ó "cuadro administrativo 11

• 

Blake considera que existen ciertos factores inheren 
tes al concepto de organización, como son: 

a) Producción 
b) Personal 
c) Existencia de una jerarquía 

El cuadro administrativo (managerial grid), propor
ciona una idea bastante clara acerca de como éstos tres -
factores, se relacionan entre sí en diferentes circunstan 
cías. En ocasiones la preocupación predominante del di
rector es la producción. Y en otras es el bienestar del 
empleado. 

En cuanto un directivo toma decisiones, se realiza -

una serie de conjeturas acerca del comportamiento de sus 
subordinados, y sobre todo la manera de lograr algunos o~ 
jetivos empresariales. 

En el siguiente cuadro, trataré de explicar sin mayo 
res detalles, la propuesta de Blake; mostrando las dife
rentes interacciones entre los dos principales factores: 
producción y personal. 

El eje horizontal se refiere a la importancia de la 

producción, y el vertical representa al personal, ambos -
factores expresados en escala de 1 a 9. En donde 1 repr~ 
senta preocupación mínima y 9 preocupación máxima. 
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En el ángulo inferior izquierdo del cuadro se encue~ 
tra el estilo 1.1 que representa interés mínimo tanto en 

producción como en personal. En el ángulo superior iz- -
quierdo se situa el estilo 1.9 que implica el mínimo int~ 
rés por la producción y el máximo por la gente. El 9.1 -
ocupa la posición opuesta, significando máxima preocupa
ción por la producción y mínima por la gente. 

Finalmente el estilo 9.9 en la parte superior dere
cha representa preocupación por producción y gente en su 

grado máximo. 

Blake propone diferentes hipótesis acerca del compoE 
tamiento de los individuos en la dirección de los proble
mas de producción que involucran personal. El principal 

propósito de Blake es dar a conocer sus hipótesis acerca 
del uso de una jerarquia adecuada, logrando una Óptima di 
rección de la empresa constructora -en nuestro caso-. 

A continuación describire en forma breve y sencilla 

los diferentes estilos del "Managerial Grid". 

9.1 para éste estilo, se parte de la base de la exi~ 
tencia de contradicción entre los objetivos de producción 
de la organización, y de las necesidades de los empleados. 

Es decir que si uno se cumple, inevitablemente el otro r~ 
sultará sacrificado. Anteponiendo ante todo la produc- -
ción. Es por tanto la principal preocupación, la crea- -
ción de un clima que permita trabajar con una máxima pro

ductividad. 

a) Gerencia: Aquí el gerente adquiere una posición de 
completa autoridad y jerarquía. Sintiendo la respons~ 
bilidad total de la planeación, dirección y control de 

cada una de las actividades realizadas por sus subordi 
nadas. "El jefe planea, el subordinado ejecuta". 

b) Dirección y control: Considerando que básicamente la 
gente no gusta del trabajo, se dá por sentado que di
rección y control externos son de gran necesidad para 
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la obtención de resultados. Viendo a los subordinados 
como individuos inmaduros; los cuales deben ser cuida
dosamente vigilados. 

c) Errores y faltas: Este estilo considera que cualquier 
error puede atribuirse al empleado. El director se 
sentirá liberado de ese error. y comúnmente procederá 
a sancionarlo. 
Las políticas sobre sanciones son uniformes y previa

mente definidas; existiendo gran fromalidad en su apl~ 
cación. 

d) Comunicaciones: El carácter de ellas es de completa -
formalidad. Suponiendo en todo momento que ocurren a
través de los canales establecidos, y en forma estric
ta siguiendo organigramas. Siendo por consiguiente el 
mayor flujo de comunicación de arriba hacia abajo. 

e) Resolución de Conflictos: Existe una situación franca 
competencia entre los individuos y entre los grupos. -
Existiendo el clima tenso, como clima dominante. 
Debido a que la producción se antepone a cualquier o
tro concepto, la circunstancia que la demóre se consi
derará una barrera. Por ésta razón los conflictos a -
un nivel interpersonal son tratados y solucia"nados en 

forma verdaderamente rápida. Sin embargo desde el pu~ 
to de vista directivo, los conflictos son resueltos 

por medio de autoridad; deseando que los conflictos no 
ocurran, pués éstos ocasionarían pérdida de tiempo en 
su discusión, perjudicando la producción. 

f) Conclusión: Bajo éste estilo de administración se po
dría hablar de que la empresa se rige bajo el lema 
"producir ó morir". El estilo de dirección obliga al 
empleado a sentirse considerado tan sólo como un ins
trumento de la producción. 
El supervisor pondrá enfasis en los requerimientos de 
la tarea y del trabajo, teniendo sus bases solamente -
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enfocadas a la producción, olvidando las condiciones -
del empleado. 
Se perseguirá siempre que el empleado se ajuste y amo! 
de a las características de los puestos y sólo será t~ 
nido en cuenta cuando se muestre como buena herramien
ta dentro de la productividad de la compañía. La base 
del control es definitivamente el poder jerarquice. 
Finalmente diré que el director tendrá serios proble
mas en cuanto a un real control sobre el personal, ya 
que frecuentemente el empleado logrará fingir ser una 
verdadera herramienta productiva. 

1.9 Este estilo de administración resulta completa
mente opuesto al anterior. 

El i indica mínima preocupación por la producción, y 
el 9 máxima preocupación por la gente. 

Esta orientación supone que el interés por la produ~ 
ción se encuentra en oposición a las necesidades de la 
gente. 

Un gerente bajo éste estilo considera que antes de -
cualquier otro concepto es necesario mirar las necesida
des de los miembros de la organización. Aún cuando este 
signifique sacrificar la producción. 

a) Gerencia: El gerente se responsabiliza por la planea
ción, dirección y control de cada una de las activida
des de los subordinados. Sin olvidar nunca que éstas 
funciones las realizará de tal manera que evite incre
mentar la producción a un ritmo mayor al aceptado por 
los miembros de la misma organización. Es entonces 

una realidad que la dirección se sigue de acuerdo a lo 
que el personal quiere. 

b) Dirección y control: Cuando el gerente dirige con o
rientación 1.9, adopta una actitud de completa ayuda a 
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sus subordinados. Suple las deficiencias técnicas di~ 
rigiéndolos, y no permitiendo que busquen y encuentren 
solución a un problema por sí mismos. 

c) Errores y faltas: El supervisor siempre encontrará 
disculpa a los errores cometidos. Se preocupará por -
evitar buscar y senalar al ~esponsable, y tratará de -

evitar y olvidar las faltas. 
Existe un exceso de flexibilidad en cuanto a sanciones 
horarios de trabajo, permisos, etc. 

d) Comunicaciones: Existen en ésta modalidad un gran se~ 
tido de agrupación. Las relaciones Jefe-subordinado -
dejarán de ser uno a uno, convirtiéndose uno a varios. 
Situación que provocará deficiencias en el cuerpo di
rectivo, en forma gradual. 
El jefe 1.9 ve a sus empleados como su producto más i~ 

portante y trata de satisfacerlos en cuanto le es posi 
ble. 
Aquí las comunicaciones informales serán las más comú
nes y las comunicaciones através de canales formales -
tenderán a ir perdiendo importancia {los valores jerá! 
quicos irán perdiendo valor; provocando situaciones di 
ficiles al directivo). 

Es característico que las cart~ 
leras dirigidas al personal con 
sistirán en notas de humor, re
ferencias a premios, vacaciories, 
etc. 

e) Resolución de conflictos: Se evitan desacuerdos, emo
ciones negativas, rechazos y frustraciones. Existe l~ 
cha continua por lograr relaciones armoniosas y la di
rección esta siempre dispuesta a pagar cualquier pre
cio por conseguirlas. 
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f) Conclusiones: En esta modalidad, propuesta por Blake, 
en el Managerial Grid, se espera que los subordinados 
rindan en el trabajo sin ocasionar problemas. 
El jefe representará más que un papel directivo, el p~ 
pel de un "hermano mayor". 

1.1. En esta dirección se conjuntan el bajo interés 
en producción, con un bajo interés por la gente. Como en 
los dos estilos anteriores, también se parte de la base -
de la incompatibilidad entre el interés de la empresa y -
las metas individuales. 

Sin embargo, puesto que el interés por ambos aspec
tos es mín~mo, el dilema en el que se ve envuelto el eje
cutivo entre elegir producción o personal también es míni 
mo o bien nulo. Sencillamente no le importan las cosas, 
o mejor aún, el director ha aprendido a realizar únicame~ 
te las tareas necesarias para sobrevivir en el mercado. 

a) Gerencia: En este estilo, el gerente asume responsab! 
lidades en forma superficial. Asigna responsabilida
des y tareas sin importarle el control. 
Unicamente presenta los informes que le son solicita

dos realizándolo de forma mecánica y formal. No impoE 
tanda la veracidad de los datos. 

b) Dirección y control: La orientación del supervisor 
1.1, es asumir el mínimo de responsabilidades buscando 
permanecer oculto. 

Sigue en forma estricta las reglas y políticas de la -
empresa ya que esto le resultará siempre más sencillo 
que tener una flexibilidad de acuerdo a la situación, 
resolviendo conflictos. 

c) Errores y faltas: Por lo general se ignoran los erro
res existentes, a menos que resulte imposible hacerlo 
dado su magnitud. 
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El dirigente 1.1, busca culpar a sus subordinados, de~ 
conociendo su responsabilidad. 
En realidad no existe un claro concepto en los objeti
vos de la compañia. 
Por tanto, si existe definición de conceptos en alguna 
ocasión, se deberá a la función del personal más no 
del ejecutivo. 

d) Comunicaciones: Las comunicaciones son mínimas, ya 
que resultará permanente la actitud de aislamiento tan 
to grupal como individual. 

el Resolución de conflictos: La solución para el gerente 
será la de evitar cualquier tipo de conflicto. No por 
que el conflicto afecte la producción o relaciones in
terpersonales. Sino porque el evitarlo representa la 
linea menor en resistencia. 

f) Conclusiones: Todo lo anterior, devendrá en una gere~ 
cia muerta. El supervisor con orientación 1.1 ejerce 
la influencia mínima en sus contactos con otras perso
nas, y por lo general se limitará a trasmitir órdenes 

y mensajes de sus superiores. 
Generalmente este tipo de dirección administrativa oc~ 
rre cuando el ejecutivo ambiciona en exceso una mayor 
entrada de ingresos, olvidándose inclusive de la ética 
profesional. 

5.5. Esta inclinación representa la posición media 
en el cuadro administrativo. 

Existe en ella una moderada preocupación por la gen
te, así como por la producción. 

Pero se asume una situación de conflictos entre los 
dos propósitos. 

al Gerencia: El gerente que se encuentra en este estilo 
tiene cierta preocupación por la producción. Sin olvi 
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b) 

dar nunca que la producción tiene que darse gracias a 

que la gente no es descuidada y se le ésta otorgando -
un lugar adecuado dentro de la misma. El directivo se 
encuentra en la busqueda constante del equilibrio y 
compensación en caso de que cualquiera de los dos fac

tores sea afectado. 

Dirección y control: Aquí la gente es vista como un -
instrumento de la producción. Pero se hace notar que 

el personal es sumamente importante para el logro de -
la producción. 

c) Errores y faltas: El supervisor evita ejercitar su a~ 
toridad formal, como sucede en 9.1, para lograr obe- -
diencia. Sustituyendo esta actitud, se encuentra la -
persuación. 
Se busca en todo momento que el subordinado conozca su 
tarea. 
En cuanto a sanciones, el comportamiento de la empresa 
resulta flexible. En caso de que las acciones disci
plinarias se hagan necesarias, existe una graduación -

en función a la magnitud de la falta. 

d) Comunicaciones: Las comunicaciones que aparecen son -
prácticamente iguales en número formales como informa
les. Se considera que toda organización debe poseer 
sus normas, procedimientos y políticas. 

Por otro lado se cree firmemente en la existencia de -
líneas de comando, especialización en tareas, unidad -
de mando, etc. Pero también se reconoce la existencia 
de la relación informal, considerandola como medio im
portante para evitar frustraciones. 

e) Resolución de conflictos: El gerente siempre vigilará 
de que a la aparición de un problema, invariablemente 
desaparezca lo más pronto posible. 
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fl Conclusiones: El factor humano en la organización em
presarial resultará tan importante como el factor pro
ducción. Considéro que para lograr un balance de los 
dos aspectos el seguimiento del tipo de dirección 5.5. 
Es el más adecuado, sobre todo para empresas jovenes -
que ignoran la política para el desarrollo óptimo de -
la organización. Aunque posteriormente por condicio
nes diversas se vea obligado el directivo a modifica
ciones de administración. 
Por otra parte estoy convencido de que se facilitará -
notablemente la colaboración del personal si se le ex
plica algo sobre el objetivo de su tarea y la importa~ 
cia real que ésta representa. Pues no hay que olvidar 
que esta comunicación es definitivamente con el fin de 
reducir oposición. Y no porque se de oportunidad al -
subordinado de sentirse en un momento dado, dueño de -
la situación. 
Finalmente, con lo anterior se logrará implantar un 
sentido de participación continua. Más no una partic! 
pación directa en desiciones. 

9.9 En la zona superior derecha del "Managerial 
Grid", se representa una alta preocupasión por la produc
ción, acompañada de similar preocupación por el personal. 
A diferencia de los estilos anteriores, eote modelo gere~ 
cial parte de la base de la inexistencia necesaria del 
surgimiento de conflictos entre metas de producción de la 

empresa y las necesidades propias de las empresas. 
En esta tendencia gerencial, se puede lograr una integra
ción efectiva de los trabajadores con la producción. Lo 
cual se hace posible al involucrar a la gente en la dete~ 
minación de las estrategias laborales. 

Las tendencias básicas de la gente de pensar, aplicar un 
esfuerzo mental, establecer buenas relaciones, y realizar 
sus tareas correctamente son aprovechadas para lograr los 
objetivos organizacionales. 
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A diferencia d~l 5.5., el 9.9; se encuentra en la mejor -
dispocisión de descubrir la solución para una situación -
de conflicto dada. No simplemente la solución que indica 
la tradición o las costumbres. 

Utilizando, tanto facultades mentales, como habilidades -
de realización y ejecución, se busca lograr el más alto -
nivel posible de producción. 

Siendo que este nivel se alcanza a través de situaciones 
de trabajo que satisfacen de manera sincera las necesida
des de superación y desarrollo de los empelados. 

al Gerencia: Al retener la responsabilidad, planeación y 

control de las labores, el gerente utiliza los recur
sos y conocimientos de sus subordinados. 
Existe una participación real de los subalternos para 
no darles sentido de la importancia; sino porque se 
considera que sus conocimientos son de alguna manera -
positivos, y pueden contribuir a una mejor toma de de
cisiones. 

La idea general, es la creación de condiciones de tra
bajo que faciliten el que la gente entienda los probl~ 
mas, se involucre en los resultados, y sus ideas impli 
quen verdaderas atribuciones. 

b) Dirección y control: Estos conceptos son logrados en 
el momento en el que se permita a los subordinados pa~ 
ticipar en el seílalamiento de los bojetivos de la org~ 
nización. Y consiguientemente exista aceptación y en
tendimiento de los mismos. 

c) Errores y faltas: Cuando ocurre un error, tal circuns

tancia se convierte en una oportunidad para aprender -
algo. En primera instancia, se supone que los errores 
se cometen por malos entendidos y no por malas inten
ciones. Por lo tanto co~sidero recomendable buscar 

las verdaderas causas y limitarse sólo a encontrar a -
la persona responsable. 
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d) Comunicaciones: En esta orientación, el jefe no es 
visto como el individuo controlador. Y el subalterno 
es visto como el miembro activo que contribuye dentro 
de un sistema en el cual todos se preocupan por cum- -
plir con los objetivos empresariales. En el sistema -
9,9, el gerer.te es sin lugar a dudas, pieza clave en -
el flujo de información proveniente del directivo. Y 
por su parte el subordinado es la clave en la informa
ción, que se transmite hacia arriba. 
Con lo anterior, el gerente se convierte en un recurso 
sumamente valioso para cualquier nivel empresarial. D~ 
sempeñando labores de instructor; y en todo momento 
preocupado por el desarrollo de sus subalternos, así -
como de la misma organización. 

e) Resolución de conflictos: Bajo la orientación 9.9 se 
considera que en algunos casos surgen conflictos pro
ducto de desacuerdos lógicos en relación a la mejor me 
nera de hacer las cosas. 
Aunque si bien algunos conflictos pueden representar -
barreras para la obtención de resultados; otros bien, 
pueden representar oportunidades para promover innova
ciones, creatividad y desarrollo de nuevas ideas. 
El modelo administrativo 9.9, indica que los ~onflic
tos no deben esconderse sino por el contrario, deben -
ser enfrentados con valor y decisión. 

f) Conclusiones: Esta gerencia, siempre permitirá el al
to grado de autodirección y autocontrol del personai. 
La necesidad de estar involucrado y comprometido en la 
realización de un trabajo productivo e importante por 
parte del subordinado, es satisfecha en un buen parce~ 
taje bajo la administración 9.9 
Aqui son integradas las necesidades individuales con -
los requerimientos organizacionales haciendo posible -
la obtención de una organización verdaderamente efecti 
va en condiciones de servir de una mejor manera las n~ 
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cesidades de accionista, trabajadores, proveedores, 
clientes, etc. 
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CAPITULO V 

ALGUNOS CONCEPTOS FUNDAMENTALES EN EL 
DESARROLLO DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA 



FINANCIAMIEHTO 

Este concepto tiene su aparición antes y durante la 
ejecución de trabajos constructivos. La estricta vigila~ 
cia y supervisión a las inversiones en las obras, es un -
requerimiento altamente indispensable que obliga a espe
rar un lapso para cobrar la obra ejecutada. Lo que origl 
na que la empresa se convierta en un financiero a corto -
plazo que forzosamente devenga intereses. 

Ya que el origen del financiamiento es un programa -
de obra, así como de una serie de pagos fijados al contr~ 
tista es conveniente un análisis de egresos e ingresos de 
la empresa. 

REPRESENTACION GRAFICA DE EGRESOS 

La representación gráfica de egreso acumulado de la 
obra, depende del mísmo tipo de obra, crédito comercial, 
así como la política de pagos y su disponibilidad de tie~ 
po de construcción. 

Sin embargo, pese a todas estas variantes, considero 
que podemos enfocarnos a dos tipos fundamentales de cur
vas en la gráfica de egreso acumulado. 

El primer tipo representará los egresos acumulados 
de una obra, considerando un tiempo corto de construcción. 
Contemplando un moderado crédito comercial y una política 
de pagos a base de anticipos y erogaciones inmediatas en 
efectivo. 
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El segundo tipo, representará los egresos acumulados 
de obra, considerando un tiempo largo de construcción, 
buen crédito comercial, y una política de pagos diferidos. 
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REPRESENTACION GRAFICA DE INGRESOS 

En la representación gráfica de ingreso acumulado de 
una obra, propongo también la distinción de dos curvas fuE 

damentales: 

Una gráfica en la que se representan los ingresos ac~ 
mulados de una obra con anticipo; y otra obra donde no e

xiste anticipo. 
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lNTEGRAClON DE INGRESOS-EGRESOS 

Es definitivo que en la habilidad de los direc:ivos, 
depende el proponer un calendario de pagos al cliente. Un 
calendario óptimo para el tiempo y tipo de obra. 

En estas propuestas se contemplará: posjbles ajustes 
de pagos a la forma de ingresos, disminución de tiempo de 

pago entre estimaciones, reducción de financiamiento de ~ 
bra, etc. 

1- TIEMPO DE CONSTRUCCION 

TIEMPO DE PAGO 
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Con el fin de poder dar mayor claridad a mi exposi
ción, propondre una variación lineal de egresos, logrando 
un promedio aproximado entre las curvas de egresos e in
gresos. Tomando en cuenta que para los primeros, las es
timaciones serían decrecientes, y para las segundas, cre
cientes para periodos de estimaciones constantes. 

Ahora bien, considerando la existencia de un periodo 
largo entre las estimaciones y su cobro, el problema de -
la necesidad de financiamiento se agudiza a tal grado de 
que el costo del mismo financiamiento anula toda utilidad. 

La .representación gráfica de ingresos-egresos, común
mente se encuentra como sigue: 

PV precio de venta 
u utilidad 
GV PV-U ~ costo de venta 
TC tiempo de construcción 
PE periodo de estimación 
TP tiempo de pago de estimación 
NF necesidad de financiamiento 
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entonces: VEl - VE2 - VEn - PV X PE 
TC 

Determinando la necesidad de financiamiento: será la res
ta del área de costo de ventas menos el área de recupera

ciones. 

considerando que: VE 1 

x PEn+ l)j 

PE2 :i-PEn 

Se puede decir que: 

NF = TC x CV + CV(TP+PE)-[VExPE (1+2+3+ ... +nl) 
--2--

simplificando; 

donde: n= PV 
VE 

sustituyendo: 

NF~+cv¡gc + TP. + PEn-¡vE X PE (n) ¡n;1¡¡ 

VE = PV x PE 
TC 

n =núm. de estimaciones 

Suponiendo la existencia de un anticipo: 

donde': NF ~ cv¡(TC+TP+PE)J' - f PVxPE 2 (n) (n+l)J -(VAxTA) 
(~ ) TC (-2-) 

donde: n - TC 
PE 

IA~tiempo de erogación del ant! 
cipo = VA 

VE 

sustituyendo: NF=c1¡~c+TP+PEiJ - !~~ x PE
2

(nl ¡n;l¡J- [~~2 1----1 

y en forma general: cuando exista retenido, y éste a su -
vez devengue intereses: 

NF:<-CV ( T
2
C+TP+PE) - fil x PE2 (n) ( n+l )J - [VA 2J + 

TC ( 2 l VE -----2 

donde: VE-,, PV 
n 

siendo: n-TC 
PE 

y posteriormente: F= (NF Xi) - (VR X TR X IR) 
cv 
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UTILIDAD 

La utilidad desde un punto de vista general, es el -
objeto y la razón principal de toda obra. 

Por ejemplo, en obras actuales denominadas de "inte
rés social", persiguen utilidad a largo plazo, consiguie~ 
do elevar el nivel de vida de las clases menos favoreci
das. Logrando su integración a la mecánica productiva 
del país en un tiempo más o menos amplio. 

En cuanto al fracaso empresarial, éste puede tener -
diferentes orígenes. Sin embargo, sólo me limitaré a co~ 
siderar un común denominador: la falta de utilidad. 

a mi parecer es necesario hacer hincapíe en que la -
obtención de utilidad no radica en un crecimiento irraci2 
nal del precio de venta. Pues ésta postura induce a una 
carrera inflacionaria y tarde o temprano la empresa se e~ 
centrará afectada dentro del mercado de la libre compete~ 
cia. Teniendo ventas mínimas, conllevando a la quiebra. 

En cambio si existe una adecuada y justa valoración 
del precio de venta, ésto nos llevará al seguimiento y 

cumplimiento estricto de las obligaciones fiscales y so
ciales. Factores indispensables para el sustento de la -
empresa. 

Teniendo en cuenta que en el pais rige una economía 
mixta, la supervivencia de la constructora privada, se 
haya íntimamente ligada a su productividad (en función de 
una utilidad monetaria). 

A continuación presentó diversos tipos de intereses 
para las inversiones en México (actualmente un sistema u
nificado y homogéneo, dada la nacionalización de la Banca) 
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INVERSIONES EN EMPRESAS DE EDIFICACION 

Una éinpresa constructora, se encuentra catalogada 
dentro de la inversiones de renta variable. Y guarda co
mo caracteristica principal la dependencia de productos -
elaborados por otras empresas en un 50 a un 70 por ciento. 
Es:a s:tuación obliga a la constructora a un incremento -

porcentual en el riesgo. 

Con la finalidad de proporcionar mayor claridad al -
concepto anterior, agregaré lo siguiente: 

Una empresa de producción general, puede determinar 
en forma anticipada el costo del artículo a fabricar, ex

perimentar dicho costo y asignarle un precio de venta; t~ 

niendo como riesgo principal y casi único, la demanda del 
producto. 

No asi en la construcción, ya que en ella habrá que 
presuponer costo directo, gastos indirectos, utilidad, 
cargos financieros, cargos fiscales, etc. 

Y finalmente, con todas las presuposiciones anterio
res obligarse a un precio de venta determinado. 

En la actualidad se cuenta con un reglamento que di~ 
minuye el riesgo en la construcción. Este reglamento es 
"Bases y Normas para la Contratación y Ejecución de Obras 
Públicas". (publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 26 de enero de 1970). En las cuales se obliga la 
ejecución de obras públicas bajo contrato por precios unl 
tarios, olvidando el riesgo que representa la contrata
ción a precio alzado. 

No hay que olvidar la necesidad que resulta contem
plar y analizar los tiempos de ejecución ya que el concp
to se encuentra íntimamente ligado al valor de la obra (a 
mayor tiempo, implíca mayor costo), en ocasiones afecta -

en forma severa al valor de venta. 
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Otro concepto que no hay que olvidar es el factor de 
imprevistos, que es manejado entre el 1 y 2 por ciento. 

Este factor de imprevistos es el producto de la li
bre competencia, así como de la proliferación de constru~ 
caras en el país. 

Pese a lo anterior, existe un contrapaso positivo. -
Me refiero a que para una inversión unitaria se puede re~ 
lizar una obra con monto 5 a 10 veces mayor. Y en donde 
con el apoyo adecuado de una planeación, organización y -
control; puede ser obtenido como mínimo al 10 por ciento 
de la utilidad bruta. 

Esto significa entre el 0.5 y 1.0 unidades; lo que -
se traduce en un 50 a 100 por ciento de rentabilidad anu
al. 

Con ésto me atrevo a decir que la constructora es un 
instrumento seguro de producción de capital, en un lapso 
de tiempo corto. Pero también, el arma más fulminante, -
ya que esa pretendida ganancia puede convertirse en pérd! 
da. 

- Inversiones de renta fija: 

Al analizar el cuadro que presento, se puede obser
var claramente que la rentabilidad de la inversión tiene 
como fronteras principales: 

1.- Riesgo de capital (tiempo de congelación). 

2.- Monto de capital. 
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RENTABI 
LIDAD 

8.97% 

9.11 

9.86 

10.36 

11. 36 

11. 86 

11.07 

12.63 

TIEMPO DS CON 
GELACION DS -
INVSRSION 
a la vista 

negociables 

3 meses 

6 meses 

3 meses 

6 m12ses 

12 a 24 meses 

12 a 24 meses 

MINIMO NETO 1 TIPO DE IN
DE INVERSIONI VERSION 

1 
lOO.OO Jbonos hipote-

1 carios. 
1 bonos finan

l, 000. 00 lcieros 
lOO,OOO.OO lcert1ficados 

la plazos 
1 
1 100. ººº. 00 

J1•000,ooo.oo 

lcert1flcados 
la plazos 
1 certificados 
1 a plazos 

J1•000,ooo.oo 

1 
1 100,000.00 

J1•000,ooo.oo 

Jcert1f1cados 
la plazos 
!certificados 
la plazos 
1 cert1 ficados 
la plazos 

Es con ésto Último, comprensible que en las inversi~ 
nes de renta fija exista una proporcionalidad entre ries
go y utilidad. 

- Inversiones de renta variable: 

En este tipo de inversiones se pueden consignar a 
las sociedades anónimas. su rentabilidad (sin cbnsiderar 

impuestos) tiene variaciones en cada ejercicio fiscal, d~ 

pendiendo del desarrollo y productividad de la misma em

presa, de la Ley de Oferta-Demanda, de la situación del -
mercado nacional e internacional, etc. 

Esto representa sin lugar a dudas un mayor riesgo; -
lo que se traduce en beneficios mayores. 

FIANZAS 

Todo incumplimiento en las condiciones de contrato, 
implica un riesgo, que la parte contratante evita por me

dio de fianzas. 
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Este mecanismo es una erogación para la contratista 

y por tanto debe considerarse como elemento del costo. 

La valuación de éste cargo dependerá de las condic12 
nes específicas, y de los requerimientos del contratante. 

En México existen 7 principales tipos de fianzas: 

1.- Fianza de anticipo: 
Esta fianza es con el fin de garantizar el buen uso -
del dinero recibido, así como su debida aplicación a 
la obra. 

2.- Fianza de cumplimiento: 
Garantizá la entrega de la obra y su correcta ejecu
ción en el tiempo contratado (para empresas guberna
mentales). Frecuentemente el monto de la fianza se -
fija en el 10 por ciento del valor total del contrato. 

3.- Fianza de retiro de fondo de retención: 
Esta fianza sustituye la responsabilidad del contra

tista al recibir el fondo de retención antes del tie~ 
por estipulado en el contrato. 

4.- Fianza de garantía de conservación: 
Esta, garantiza solamente los vicios ocultos imputa
bles al contratista, que puedan aparecer en la obra -
ya ejecutada y recibida; durante el tiempo pactado de 
contrato. 
La fianza es expedida mediante el acta de entrega de 
la obra. 

5.- Fianza de Pena Convencional: 

Garantiza el pago de penalidades pactadas. 
Generalmente ocurre en casos de retraso de obra. 

6.- Fianza de Licitación: 
Es el sustituto del cheque certificado. Su función -
es garantizar la seriedad de una proposición ante un 

concurso. 
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7.- Fianza de anticipo ante el Banco de Obras: 
Por lo regular las dependencias oficiales no conceden 
anticipos en sus contrat03, pero si permiten que el -
Banco de Obras y Servicios Públicos conceda un crédi
to, que fluctúa entre el 15 y 25 por ciento de la o
bra contratada mediante una fianza por el valor total 
de dicho crédito-anticipo. 
Esta fianza debe ser gestionada antes de recibir el -
pago de la primera estimación. 

Tipo de fianza PR IA IF 
GP 

(vigencia de 1 a~o 
1.- Ant1c1po u 1 1% 5% 1$30.00 a 100.00 
2.- Cumplimiento A 1 1% 5% 1$30.00 a 100.00 
3. - Retención R 1 1% 5% 1$30.00 a 
4.- Garantía A 1 1% 5% 1$30.00 a 
5.- Pena Convencional B 1 1% 5% \$30.00 a 
6.- Licitación L 1 1% 5% \$30.00 a 
7.- Anticipo ante o Públicas E \1 o 2% 5% \$30.00 a 

PR ~ porcentaje requerido por el cliente (decimal) 
IA interés de la afianzadora (1 a 2%) 

IF impuesto fiscal (5% decimal} 

Las estimaciones de fianzas llevan un proceso simi
lar al siguiente: 

PF = (PR x PV x IA) ( 1.00 + IF) + GP 
p 

PF porcentaje de fianza (decimal) 
PR porc:ntaje req. por el cliente (decimal} 
PV ~ precio de venta 

IA interés afianzadora (decimal, 1-2% anual}. 
IF impuesto fiscal (decimal, 5%) 

GP gastos de poliEa (30 a 100,00 M.N.} 

Supongase una obra local con precio de venta de - - - - -
$ 2'640,000.00 el porcentaje pro fianza de cumplimiento -
sera: 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

PF~ 0.10 X 2'640,000 x 0.01 (1 + 0.05) + 30 ~ 0.001061=0.106% 
2•640,000 
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Y la garantia: 
PF ~ 0.10 X 2'640,000 X 0.01 (1.00 + 0.05) + 30~0.001061~0.106% 

2•640,000 

IMPUESTOS Y DERECHOS RE:FLE:JABLES 

1) FEDERALE:S 
- Ingresos mercantiles, tasa general para empresas 

constructoras: 

=0.212% 

Este es un impuesto que la Ley no sólo permite 
reflejarlo, sino que también permite repercutirlo, o -
mejor dicho, cosiderarlo como un porcentaje (4%) que -
afecte al importe de la factura o del recibo. 

Cabe mencionar que lo común es el caso de obras 
particulares el mecanismo es incluir y no repercutir -
este impuesto en el costo para la ejecución de obras -
públicas contratadas con Federación, Estados, D.F., mH 
nicipios, etc. 

La Ley de impuestos mercantiles exime al contr~ 
tista de este impuesto, y por tanto no podrá ser cons! 
derado en el precio de venta. 

En el caso de empresas de participación estatal 
(como lo es el caso de las Universidades), la Ley otor 
ga exenciones particulares. 

Para la contratación de servicios técnicos y 

sub-contratos, no existe exención. Y por lo tanto, de 
berá ser incluído en el costo. 

- Presentaciones. Derechos e Impues~os sobre la mano 
de obra: 

En este gru~o se encuen"ran: 
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al prima vacacional. (25 por ciento de sobre- -
sueldo sobre saliario base). 

b) aguinaldo. (15 días mínimo de salario base -

por año). 

c) IMSS. (15.9375 por ciento y 19.6875 por cie!! 
to sobre salario base, más prestaciones). 

d) impuesto sobre remuneraciones pagadas. (1 
por ciento sobre salario base, más prestaci~ 
nes). 

el Fondo para guardería. (1 por ciento sobre sa 
lario base). 

f) INFONAVIT. (reflejable solo en obras partic!:! 
lares. 5 por ciento sobre el salario base). 

g) prima dominical. (25 por ciento de sobresue! 
do, sobre salario base). 

h) prima por antiguedad. (solo para trabajado
res de plantn). 

2) ESTATALES Y MUNICIPALES 
- Tasa general para constructoras de ingresos mercant! 

les: 

Para Estados coordinados a la Federación, el 45 
por ciento del impuesto (1.8 por ciento) corresponde -
al Estado donde se realiza la operación mercantil. 

La exención para inmuebles destinados a O. Pú
blicas, es vigente también en los Estados; ya se en- -
cuentre coordinado o no. 

3) OTROS IMPUESTOS: 

Teóricamente no debe existir otro impuesto que 
sea el del ingreso mercantil. 

Sin embargo, dada la autonomía estatal en el 
país, existen una serie de impuestos, como por ejemplo: 
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15 por ciento sobre los impuestos y recargos en 
el Estaco de México. 

l por ~iento adicional por educación, etc. 

4) IMPUESTOS ESPECIALES: 

- Sec. de Patrimonio Nal. 

Este impuesto se aplica en obras que están bajo 

la dirección de SEPANAL (o.5 por ciento sobre el impar 
te de cada estimación). 

IMPUESTOS Y DERECHOS NO REFLEJABLES 

Estos son los impuestos que la Ley no permite incluir 
en el costo. y por tanto afectará la utilidad. 

l) FEDERALES 

- Imp~esto sobre la renta (ISR): 
En el caso de la construcción, existen dos tipos 

de operación en los pagos: 
a) Regimén especial de tributación de un 3 por 

ciento del ingreso global; siempre y cuando el 
80 por ciento de las obras se realizan a pre
cio alzado o unitario. 

b) Regimén general de la Ley Potestativa de cada 
empresa. Pagando el 3 por ciento. Y obtenien 
do la diferencia al finalizar el ejercicio; ya 
sea a cargo o a favor. 

- Aportaciones al Fondo Nal.de la Vivienda: 

Representa el 5 por ciento sobre sueldos y sala
rios ordinarios, sin considerar prestaciones. 

En el caso de obras privadas, la Ley permite que 
éste derecho sea reflejable. 

- Participación de utilidades a los trabajadores: 
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Este derecho, al ~g~al que la cuo~a infonavic: n0 
es p!"ecisamentt? un impuesto, sin er:tbargo debi:?rá tomar

se en cuenta para la ob:ención de la ucilidad real de 

la empresa. 
En ~l regimén ordina~:o, rep~ese~~a el 8 po~ cien 

to de la ut!lidad fiscal anees de impuestos. 

- Pagos sobre dividendos: 
Inpuesto támpoco reflejable, dado que es directa

mente proporcional de la persona física que recibe el 

dividendo. 
Pero ya que la empresa funciona como ;•e tenedora, 

se deberá deducri de un 15 por ciento a un 21 por cien 
to dependiendo de la condición de las acciones. 

2) ESTATALES Y MUNICIPALES 

Estos impuestos y derechos se encuentran en fun
ción de la imposición legislativa local. 

3) IMPUESTOS ESPECIALES 
- Fomento a campos deportivos ejidales; 

Deducción del 0.2 por ciento de cada estimación. 
Importe que si afecta la utilidad. 
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CAPITULO VI 

METODOLOGIA PARA LA OBTENCION DE UN FACTOR 
IMPORTANTE EN LA CONSTRUCCION 



"PR~c.ro DE V'E:~TA 11 

Par~:endo de la base de habe~ avaluado los conceE 
tos ind~r2c~os sobre el cos~o direc:o de la co~struc
c~ón, es nec2sar:a la integr~ción de ambos. 

:s:o es con la iinal~dad de log~~r una buena apl! 
cac!ó~ adm~n~straciva: adem&s d~ ga~an:12ar el opo~tu
no curnplimien-co de ob1:gaciones de la empresa. Ob:e
n~endo asimismo, una utilidad justa. 

Los ~rincipalcs cargos qu~ intervien2n son: 

Minimo :1áximo clptimo 
Costos indi,,ec:os ope!'acionales 4% 9% 5% 
Costo :'..ndirecto ObJ."'a 

Cos-co ind.:.rec:o obra 
!mprevistos 

Financiamiento 
Utilidad 
Fianzas 
Impues:os :-eflejables 

local 4% 8% 5% 
fo~ .. anea 5% 12% 6% 

1% 3% 1% 
0% 5% 1% 
7% 15% 10% 
0% 1% 0.5% 
0% 5% va!'iable 

Es necesario tener en cuenta que 
para cada uno de los cargos a:T:~ 

rieres, es Indispensable el est~ 
dio anterior ~articula~ a cada -
empresa. 

El fac-COi' de sobrecosto es si¡;¡plemente el facta·r 
por el cual deberá multiplicarse el cos~o directo para 
la obtención del precio de ven:a. 

~o anta~ior está dado pv~ la fóroula: 

FSC x CD - PV 

donde: FSC - factor de sobrecos 

63 

to 
CD ~ costo direc~o 

PV - precio de venta 
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Existe ~na divisi6n entre los conceptos que confor
man el facto~ de sobrecosto: 

l.- Los conceptos que se considerán, sólo afec:an al 
costo directo (S/SD). 

2.- Los conceptos que se considerán, afectan al cos
to directo y a una parte del indirecto (S/A). 

El cosco directo es valuado en relación al cos:o di
recto: por :anto será su representación en porcentaje. 

Por otro lado, los conceptos que se ~efieren a impr! 
vistos 1 financiamiento, utilidad, fianzas e im.pues:os; de 
acuerdo a lo es:ablecido en capítulos anceriores, me ha

cen pensar que son porcentajes que afec:an al costo direE 
to. Pero que sin embargo, también afectan a los indirec

tos hasta el momento de su aplicación. 

Finalmente, los porcentajes correspondientes a costo 
de operación, así como gastos de canpo; afectan sólo al -
costo directo (S/CD). 

El siguiente paso consiste en la identificación de -
los factores integrantes del valor de sobrecosto, así co
mo su localización adecuada. En cuanto a su localización, 
me refiero, a que si por ejemplo el financiamiento (eroge 
cienes necesarias para la ejecución de la obra), incluye: 
costos de operación, gastos de campo, gastos por ma·ceria
les y mano de obra; pero no incluye la utilidad, entonces, 

el porcen·caje correspondiente al financiamiento deberá ir 
colocado posterior al costo de operación, gastos de campo, 
e imprevistos; para antes de utilidad, fianzas e impues-

tos. 

En la siguiente :abla muestro ejemplos del valor del 

sobrecosto: 

En donde considero: 
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SUELDO BASE 

Remuneración dada en el Diario Oficial del año en curso. 

SUSLDO BASE MENSUAL 

al Sueldo base diario por 30 días. Pago máximo cada 15 -
dias, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 88 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

b) Sueldo base diario por 365 días entre doce meses, pago 
máximo por semana, por el desempeño de un trabajo mat~ 
rial; de acuerdo a los artículos 88 y 90 de la Ley Fe
deral del Trabajo. 

SUELDO DEVENGADO ANUAL 

Sueldo base mensual por 12 meses. 

PRIMA VACACIONAL 

Se considera a la antiguedad de un año. Vacaciones de 6 
dias, de acuerdo al artículo 76 de la Ley Federal del Tr~ 
bajo; y 25 por ciento de 6 dias por prima vacacional de -
acuerdo al artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo. 

al 25 días entre 360 días ~ 0.4167 por ciento 

b) 25 por ciento de 6 dias entre 365 días = 0.4110 por 
ciento. 

AGUINALDO 

15 días por año de acuerdo al artículo 87 de la Ley Fede
ral del Trabajo. 

a) 15 días entre 360 días 4.109 por ciento. 

bl 15 días entre 365 días ~ 4.109 por ciento. 

TOTAL DEVENGADO ANUAL 

Base devengado anual + prima vacacional + aguinaldo. 
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IMSS. (Grupo y cuota patronal) 

a) Se paga de acuerdo al grupo de co:izacíón que resulte 
del sueldo diario integrado (art. 321, en el caso del 
total devengado anual, 360 días, del cual incluye; 
Sueldo base diario + prima vacacional + aguinaldo. 

b) En el caso de sueldo mini~o general, el sueldo diario 
integrado determina el grupo "P"; en donde las cuotas 
obrero-patronales, deberán ser cubiertas exclusivame~ 
te por el patro. Al trabajador no se le descuenta na
da con el fin de no afectar la percepción mínima fija
da por la ley. 

c) Semanas de cotización para 1986 (52). 

I.S.R.P. 

Impuesto sobre remuneraciones pagadas. Es pagada a por -
ciento fijo sobre el sueldo integrado, es decir, sueldo -
base + prima vacacional + aguinaldo. 

lMSS GUARDERIAS 

Se paga por ciento fijo sobre sueldo base diario, por ta~ 
to no grava prima vacacional ni aguinaldo. De ac.uerdo a 
los artículos 136, 143, 144 de la Ley Federal del Trabajo. 
Un limite superior 10 veces el salario mínimo general en 
el D. F. 

PRESTACIONES ANUALES 

Es la suma IMSS cuota patronal + I.S.R.P. + IMSS guarde
rías + INFONAVIT. 

COSTO TOTAL MENSUAL 

Zs el resultado de la suma del total devengado anual + 

prestaciones anuales entre 12 meses. 

PROCENTAJE (F.S.P.) 

Factor de sueldo por prestaciones, es igual al costo to
tal mensual entre sueldo base mensual. 
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La función del 1r.geniero Civil dentro del mercado a~ 
tual, además de su poscura como técnico eficiente en cua~ 
to a un diseno estructural: asi como a los sistemas cons
tructivos, consiste también en adoptar una postura rele
van:e como administrador. 

La dinámica de la vida actual, aunada a la escasez -
de recursos en general, obliga apartir de ésta década y -

en las subsecuentes, a al optimización de recursos; asi -
como de sistemas operativos y administrativos de la empr~ 
sa constructora.· 

La prioritaria necesidad de optimizar todos y cada -
uno de los recursos con que se cuenta, ha dado origen a -
una búsqueda intensa de mecanismos organizativos que ayu
den a la eliminación de vicios operacionales como las que 
actualmente operan una gran cantidad de empresas dentro -
de la Industria de la Construcción. 

Esta búsqueda de la que hablo, tiene su fin como so
lución con una planeación adecuada. Planeación encargada 
de coordinar, jerarquizar, dar fluidez de operación, etc; 
en una palabra, unir o unificar todo elemento integrante 
del sistema encausado a una meta pre-determinada: 

Aunque el análisis del presente estudio resulta ind~ 
dablemente incompleto, es mi objetivo despertar en las 
nuevas generaciones de ingenieros un real interés por el 
campo administrativo dentro de la construcción. Dando .a 
ella la importancia que trata de transmitir en esta inve~ 
tigación. 

En el siguiente cuadro pretendo dar una panorámica -
de una situación que agrupa los conceptos administrativos, 
económicos y legales de una constructora; por medio de la 
consecucuón lógica de etapas: 
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l.- Etapas previas: 
Son aquellas actividades realizadas con anterioridad 
al trabajo ya formal (permisos, licencias, contratos) 

2.- Presupuesto: 
Evaluación económica. Factor envolvente de la conti
nuidad y ?ermanencia laboral de la constructora. 

3.- Programación: 
Parte fundamental de la administración en la que se -
establecen duraciones de ejecución de obra, secuencia 
de actividades, requerimientos, sistemas constructi
vos, y finalmente se plantean metas parciales. 

4.- Controles: 
Permiten mantener una información aproximada y veraz 
de un desarrollo empresarial. 

5.- Indices: 
Es la transformación de la experiencia de la obra en 
un lenguaje conocido en el campo administrativo y ec2 
nómico. 
Realizado a base de cifras y parámetros que permiti
rán aprovechar dicha experiencia en situaciones simi
lares a futuro. 

A mi criterio, la década que vivimos, marca el ini
cio de una etapa innovadora en el campo de la adminis~ra
ción; dentro de la Industria de la Construcción en México. 

Siento que una gran mayoria de ingenieros protesta
rán al tema puesto en consideración. Pués no dejo de re
conocer que los métodos sistematizados hastü ahora emple~ 
dos, no son quizás nada nuevos. Pero realmente nunca han 
sido aplicados. 

Pudiendo entonces asegurar que el 90 por ciento de -
la totalidad de las ob~as ejecutadas desde 1980 a la fe
cha, han sido realizadas bajo un betusto, ade~ás de desin-
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teresado sistema económico-administrativo. Mos~~ando si
milar actitué hacia los sistemao legales. 

Finalmente diré que la economia s~n abr~viar es cas
tigada seve~amente a consecuencia del ~egi~én ~olit~co, -
provocando el fenómeno de la espiral inflacionaria, dada 

la escacez de recursos de rentabilidad que posee el dine
ro invertido como tal, comparado con c~alquier otro :ipo 

de inversión. 

Anteriormente un error de planeación en la adminis
tración de una empresa, reflejaba un costo relativamente 
bajo; en nuestros días, el mismo error ocasiona costos -
tan altos que bien podría llegar a afectarse en forma ra
dical el desarrollo en la empresa constructora en el ámbi 
to operacional. 
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APENDICE "A" 



LSY DS PARETD: 

Esta Ley es llamada asi en honor del economista ita
liano Uilfredo Pareto, en donde se establece que un grupo 
dado, la dis~ribuc:ón de los v~lores se encuentra ~n la -

siguien:e proporcion: 

1.- Un pequeño número de elementos (20 pro ciento), repr~ 

senta la mayoria del valor del conjunto (80 por cien
to). 

2.- El resto (80 por cien:o), contribuye con la minoria -
del valor del mismo conjunto (20 pro ciento). 

Ejemplificación de lo anterior: 

a) El 80 por ciento de un presupuesto esta localizado en 
el 20 por cien~o de los conceptos del mismo. 

b) El 80 por ciento del valor de los contratos, provienen 
del 20 por ciento de los clientes. 

c) El 80 por ciento del ausentismo por enfermedad, esta -
causado por el 20 por ciento de los empleados. 

(Esta Ley también es conocida corno 80/20). 

Es entonces que si teniendo 10 actividades, y reali
zamos las 2 más importantes, obtendremos el 80 por ciento 
del valor total de los resultados .. SP. Por consecuencia, 
al fijar prioridades en la planeaci6n, es conveniente vi
gilar a aquellas pocas actividades que proporcionen el 80 
por ciento de los resultados. 

Esta Ley lleva otra implicación, y es que recursos y 
esfuerzos, tienden normalmente a ampliarse en el 80 por -
ciento de los eventos que practicarnente no producen resu! 
tactos. 

Por tanto, el seleccionar "puntos clave" mas produc
t!.vos, y fijando prioridades arrojara resultados extraor
dinar~.os. 
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ABRAHAM H. iiASLO'i 

ESTA 
SIUI 

TESIS N? ~r!f 
Of\ lA MiiJBrf~A 

Sicólogo industrial norteamericano cuya teoria afir
ma qua no es el dinero el ~ayo~ incentivo del hombre, si
no que exiscen o:~os factores como el desafio laboral, 
las oportunidades de progreso y la au=orrealización. Que 
resultan ser mayores rnotivac~on2s. 

Su objetivo principal es incrementar la productivi
dad a trav~s de la satisfacción personal del i:.iividuo. -

En donde la forma de autor·idad par·te del propio individuo. 
Maslou basa su teoria en la idea de qu~ e::~s:e una jerar

quía de necesidades con relación a los ser~s humanos, da~ 

do preferencia a la primera, y una vez satisfecha esta, -

la segunda adquiere un ca~ácter dom"'..nante¡ y asi sucesiva 

mente. 

Para lo anterior, el Dr. Maslow propone la siguiente 
lista: 

1.- Necesidades fisiológicas (instintoides) 

2.- Necesidades de seguriddd: La necesidad que surge de -
mantener una posi.ción que pel'mi ta cubri!' las necesj.da 
des fisiológicas. 

3.- Necesidades de afiliación o sociales: El hombre, tie 
ne la necesidad de pe~tenecer a uno o varios grupos y 
tener aceptación en ellos: en los cuales podrá dar y 
recibir amistad. El empl20 cubro una necesidad social. 

4.- llecesidades de aucorrealización: A esta necesidad, -
Maslow le acredita una mención especial. Esta necesi 
dad surge cu~ndo han sido satisfechas las 3 anterio
res. 

La autorr~alizaci6n resulta ser un proceso continuo 
y dinamice; este estado no debe se;· considerado como un -
"Status• en el cual todos los problemas son solucionados. 
Lo que realmente sucede es que el individuo logra libera~ 
se de problemas infanciles o neL1~dt~cos, pa~a pode~ en- -

frentar los reales. 
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En una fo:rma gráfica al modelo de Maslow, muest;•o -
el siguiente esquema. En donde se grafica el t~po de n~ 
cesidad, la fuerza de la misma y el orden de su satisfac
ción. 

1.- UNI~AD DE OBJETIVO: Es la continua intervención efeE 
t~va de los esfuerzos personalas o individuales, lo
grando objetivos grupales. 

2 .-- EFICH:NCIA: Una organización es eficiem:e si esta e~ 
tructurada en tal forma, que los objetivos se obten
gan con el mínimo de costos o de consecuencias impi'e
vistas. 

3.- AMPLITUD DE MANDO: El número de subordinados depende 
de la habilidad, conocimientos y experiencias del ad
minist:rador. Sin embargo, las investigaciones reali
zadas sobre la relaciones subordinado-superior, de- -
muestran que con 7 subordinados, el adminis~rador ti~ 
ne que superv~sar 490 relaciones; y con 8 suborcina
dos se eleva a 1080 :relaciones. 

4.- LI!HTACION DO: AUTORIDAD: Entre más claras las lineas 
de auto:-idad, más efecüvos seran los procesos de to
ma de decis!.ones y las comunicaciones en la empresa. 

5.- DO:LEGACIO!l: A cada adminis·crador se le debe del2gar 
autoridad suficiente para que pueda obtener resulta
dos que de el se esperan. 

6.- RESPONSABILIDAD ESCOLAR COMPARTIDA: El subordinado -
tiene por sus acciones, responsabilidad absoluta ante 
su superior. Asimismo, el superior es responsable 
por las actividades de su subordinado sen~ro de la ºE 
ganización. 

7 .- PARIDAD DS AUTORIDA::> Y Ri':SPOllSABILIDAD: La responsa
bilidad que se exija, no debe ser mayor ni menor que 
la correspondiente al grado de auto;•idad que se haya 
delegado. 



s ... PA!H;:lAD DS OBLIGACIOtlSS-DSRSc;:os: A ;oda obl!.gac:ón 
corresponde un derecho y viceversa, en forma directa 
y ¡i;:-oporcional. 

9.- UNIDAD DS MAUDO: La relación ope~acional de cada in
dividuo con un sólo superior, evita conflic:os en las 
ins,rucciones, dando un sentido más preciso a la res
ponsabilidad individual. 

10.-DEFINIC!ON FUNCIONAL: Los resultados que se espe;:-an 
de cada individuo o departamento deben ser definidos 
claramen:e; as5. como actividades a realizar la au:or! 
dad que les ha sido delegada y las relaciones de aut2 
ridad e información con otros departamentos. 

11.-FL~XIBILIDAD: La estructura de o;:-ganización puede 
cumpl!r con mayor efectividad su labor, si cuenta con 
mecanismos que le hagan flexible. 
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